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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Industria y Comercio

8794 ORDEN d e l a Consejería de Economí a, Indu stria y

Come rc i o, de 5 de octubre de 1988 , por l a que se

apru e ban nuevas tarifa s de lydns porte urb ano de v i a-

jeros e n automóv il es ligero s de alquiler con conduc-
tor (tax is y g r an turi smo ) para Carta gena .

Visto el exped i ente número 79/88, incoado a instanc i a

de las Asociaciones Reunidas de l Taxi de Cartagena, y remi-
tido por el Ayuntamiento de Car t agena con fecha 12 de julio

de 1988, en so l icitud de modificac i ón y consiguiente aproba-

ción de nuevas tarifas del transporte urbano de viajeros en

automóvi les ligeros de alquiler con conductor (tax i s y gran tu-

rismo); las tarifas hasta ahora vigen tes, y cuya modificación

se so l icita, fueron aprobadas por Reso lución de esta Conseje-
ría, de fecha 2 de junio de 1 987, en virtud de las facu ltades

que otorga el Decre t o 30/1983 de 3 de mayo . Se basa la peti-

ción, en la ca ída de la recaudac i ón, principalmente observa-

da en los serv i cios de Estación y en los de las zonas con retor-

nos, así como que la incidencia a los precios sería relativa-

mente pequeña .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesión de l a Comisión

de Gobierno del día 1 de julio de 1 988, emite informe intro-

duciendo determi nadas modificaciones a la petición inicial .

Por la Dirección General de Transporte de la Consejeria
de Política Territorial y Obras Públ icas se ha emi t ido infor-
me en fecha 18 de julio de 1988, favorable a las tarifas pro-
puestas por el Ayun tamien to de Ca rtagena, a excepc i ón de lo

que se refiere a servicios « i nterurbanos», que es competencia
del Minis[crio de Trans portes, Turismo y Commvcacioncs, por lo

que no debe figurar ent re las tarifas, así como tampoco cl tema
del retorno, cuando el mismo supera el transporte urbano, co-

mo los casos de Cala Cortina, Barriada y Parque de Tentegorra .

Por los Servicios Técnicos de la Consejeda de Economía,

I ndustria y Comercio se ha informado, en fecha 15 de julio

y 28 de sept iembre de 1988, negativamente la propuesta de
modificación de t arifas propuesta por las Asociaciones del taxi
en razón a no estar justificados los incrementos de los costes
de explotación en las cuantías señaladas en e l estudio econó-
inico de dichas asociacio nes, incumplié ndose así lo estableci-
do en el artículo 6 -apartado e)- del Decreto 2 .695/ 1977,
de 28 de octubre, y respecto de los ingresos tampoco oliecen

consistencia interna . En general propone reducir las cuantías de
las tarifas propuestas por las Asociaciones de Taxis en un I 0,21
por ciento, que es el porcentaje de desviación, en cuanto a los
costos económicos elaborados por dichas asociaciones, según se
detecta por el Ayuntamiento de Cartagena en su informe .

La Comisión de Precios de la Región de Murcia, en su

reunión de fecha 3 de octubre de 1 988 tras un determinado

examen de todo el expediente efectuó su correspondicnte pro-
puesta de Tarifas, significando que, por el contrario no debe-
rian autorizarse los suplementos de sábados y festivos, Sema-
na Santa y Navidad, salidas de estación y servicio nocturno,
sa que los tres últimos no están vigentes en la actualidad, según

la R eso l ución de la Consejeria de Economía, I ndustria y Co-

,nerc i o de fecha 2-6-87, y en cuanto al primero por ser su in-
cidencia excesivamente gravosa para el usuario de l servicio en

comparación con la repercusión que supone para el servicio

del taxi . En cuanto a la car r era mín ima, justifica que la cuan-

t ía sea idéntica a l a vigente (según Reso lució n de la Conseje-

ría de Economía, Indust r ia y Come r cio de 2-7-88) al haber

omitido el Ayuntamiento de Ca r tagena referirse a l a misma,

y de conformidad con el artículo 8 bis, apartado 3 del Decre-

to 3 . 477/74 , de 20 de diciembre, sobre autorización de aumen-

to de tarifas de co mpeten ci a loca l , según el cual la reso lución

que se adopte por el órga no compe t e n te no podrá exceder del

máximo fijado por la Corporación en s u informe, por lo que

la Com i sión no puede proponer una cuan tía para dicho con-

cepto superior a la vigente al no haber propuesto ning una el

Ayuntamien to de Cartagena .

Estimándose conveniente aceptar en todos sus térm inos

la pro puesta de la Co m isión de Precios, por las razones ante-

riormente expuestas .

Vistos el Real Decreto 2 .226/ 1 977, de 27 de agosto sobre

autorizac iones de a umento de tarifas de servicios de compe-

tencia local, y Orden M inisteria l de 30 de sept iembre de 1977,

así como, e l Real Decreto 4 .112/ 1 982, de 29 de agosto, De-

creto d el Gob ierno Regional de fecha 9 de marzo de 1983, De-

creto número 77/1987, de 8 de octubre, Decreto de 3 de ma-

yo de 1983, que crea y reg u la la Comisió n de Precios, y ar d-

culo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de en e ro, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Admi n istración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DI S P ONG O

Autorizar las nuevas tarifas del servicio de transporte ur-
bano de viaj eros, en automóvi l es l i geros de a lqui ler con con-

ductor (taxis y gran turismo) para la pob lación de Cartagena

que se relacionan a cont inuación :

bajada de bandera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .82 ptas .

carrera mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137

kilómetro recorrido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .46

hora de espera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .003

suplemento equipajes con medidas superiores a 50 x 30 x 20

centímetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30

sil letas de niño y carritos de inválido . .gratis y obligatorio

retornos
Parque Tor re s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30

Muclle de la Curra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30

.Aleameca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30

Vista Alegre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30

Contra la presente orden podrá interponer recurso de re-

posición ante esta Consejeda, en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha siguiente a su publicación en el « Boletin Ofi-
ci al de la Regi ón de Murcia», con carácter previo al conten-
cioso-administrativo .

Murcia a 5 de octubre de 1988 .-E1 Consejero de Eco-

nomía, I ndustria y Comercio, Francisco Arté s Calero .
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3 . Otras Disposiciones

Consejería de Po l ítica Territoria l y Obras Públicas quedando acreditado el cumplimienio de ta l es requisitos en
el exped iente inst ru ido al efect o po r la D irección General de

9267 RESOLUCION sob re solicitud de descalificación vo- Arquitectura y Vivienda .

lun ta ria de u n a Viv i enda de Protección Ofici a l ac o -
g ida a l expediente d e construcción MU-VS-872/73,
presentada p or s u s p ropie tarios, doña J osefa Caza-
ña y don Pe d ro Ga rcía Bañón .

Vista la sol icit ud de desca lificació n volu n taria de una Vi-
vienda de Protección Oficial acog ida al expe d iente de con s-
trucción MU-VS-872/73, prese n tada po r s us propietarios, do-
ña Josefa Salceda Cazaña y don Pedro García Bañón .

R esultando que la referida viv ienda tiene calificació n de-
fi n itiva de Viv iendas de °rotección Oficial, categoría subven-
cionada, según cédula de calificación defi nit iva de fecha 30
de noviembre de 1 976 en re lación a l exped iente de co nstruc-
ción•arriba refere nciado .

Considerando que de ac uerdo con los artículos 174 y s .s .
del Reg lamento de Viviendas de P ro tección Ofici a l de 24 de
julio de 1968 los propietar ios de tales viviendas podrán ped i r
s u descalificación voluntaria, que se pod rá o t orgar con carácter
disc recional siem pre que se rei n tegre n los b e neficios econó-
micos disfruta dos y no se pe rjudiquen derechos de terceros,

Considerando que esta Cons'eje r ía es competente para la
resolución del expediente a i enor de lo establecido en el art í-
cu l o 149 del Decreto 2 .1 1 4/68 en relación con el Decreto
1 .546/84 , de 1 de agosto sobre tra nsfere ncias de funciones y
servicios de la Administración Cen tra l a l a Comun idad Autó-
noma de l a R eg i ón de M urcia en materia de vivienda, y que
se han observado las normas proced imentales aplicables en su
tramitación .

Vistos los pr ecep t os legales citados y demás de suplero-
ria ap l icación,

R ESUELVO :

Acceder a l a descalificación a pet ición del interesado d e
la vivienda de pro tección oficial, categoría subvencionada, se-
gún expediente de co nstrucción número MU-VS-872/73, finca
regis t ral número 15 .563, inscripción l .", libro 1 98 de la sección
L a, folio 85 del R egistro de la P rop iedad número 4 de Murcia,
quedando sometida a las prescripciones ordinarias de la legisla-
ción común, y, en lo pert i nente, a la de arrendamien tos urbanos .

Murcia a 1 7 de octubre de 1988 .-El Consejero, Jo sé Sal-
vador Fuentes Zorita .

4 . Anuncios
Consejería de Economía, Industria y Comercio

9211 ANUNC IO de informac ión pública de instalación
eléctr i ca de alta te n sión .

A los efectos preven idos en e l artícu l o 9.° del Decreto
2.917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información púb li-
ca la petición de Au torización Administrativa para l a ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M .T. de 759 met ros y C .T . I . de
50 k Y A ., cuyas características p r incipales son :

a) Peticio nario : Juan Tomás Fer n ández, con domic i lio en
Plaza d el Rey don Ped ro núm e ro 9, 1 .°, J um i lla .

b) Lugar de l a insta lació n : «Las Enceb ras».

c) Término mun icip a l : Jum illa .

Lo q ue se hace públ i co pa ra que pu eda ser examinado
el proyecto de la instalación e n esta Consejeda, sita en ca l le
Caballero, 26, y formularse, por dupl icado, las reclamaciones
que estimen oportunas, en el p lazo de treinta días hábi les, con-
tados a partir del siguiente al de la pub l icación de este anuncio .

Mu rcia, 17 de octubre de 1988 .-El Director Genera l de
Industria, Ene rgía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

9 2 66 ANUNCIO po r el que se d ec l a r a conc lu so pa ra titu -
l ac i ón e l exp ediente de concesión di rec t a de explo ta-
c ión «Agua de Fortuna», Manantial d e l as Rocas»
número 2 1 .234, en térmi no mun i ci pal de Fortu na,
con 20 pert enen c ias, para aguas mineromedicinales,
cuyo inte resado es doña Co n s u el o Martínez .

d) Final idad de la instal ac i ón : R iego por goteo .

e) Características técnicas : La l ínea eléctr ica aérea tiene su
origen en L .A . M . T . a C.T . I . Campo Nuevo y fina l iza
en C.T . I . que se proyecta . Longitud de 749 metros . Ten-
sión de su m i nistro 20 kV . Ccnductores Lac 28/2. Aisla-
do res Arv i -32 y E-1503 . Apoyos metálicos 12-P - 400 y
12- P - 1 . 400 .

El C .T . se r á de tipo intemperie . Relación de transforma-
ción 20 .000/380-220 V . con una pote ncia de 50 kVA .

i) P resupuesto : 1 .417.530 pesetas .

g) Procedencia d e los materiales : N acional .

h) Técnico auto r de l proyecto : Manue l Frai le Calvo . I nge-
niero Técnico Industria l .

ij Expe d ie n te n .° AT 14.159 .

El Di rector Gen e r al de I ndus tria, Energía y Minas hace
sa b er :

Que por esta D irección General ha sido declarado con
esta fec ha concluso para titu l ación el expediente de concesión
de exp lotación directa denom inado « Agua de Fortuna, ma-
nantial de Las Rocas» número 21 .234, en término municipal
de Fortuna, con 20 pertenencias, para aguas mineromedici-
na les cuyo inte r esado es doña Consuelo Romero Marúnez .

Lo que se hace pú blico pa ra general conocimiento, se-
gún lo dispuesto en e l articulo 92 de l Reglamento General pa-
ra el Régimen de la Minería aprobado por Decreto de 9 de
agosto de 1946, conce d iéndose un plazo de treinta días, para
prese n tar alegaciones, ante esta D irección General .

Murcia a 14 de oct ubre de 1988 .-El Director General
de I ndustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 870 5

DISTRITO
NUMERO CUA TRO DF. MURCIA

Don José Abe nza Lerma, Secretario d el
J uzgado de Distrito número Cuatro d e
l os de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui -
cio de fa ltas número 2 .0 40 de l 86, sobr e
daños en t ráfico, se ha dictado la provi-
den c ia que s igu e :

P rov idenc i a Magistrado-Juez S r . Gi-
ménez Llamas . En Mu rcia a veinti t rés de
agosto de m i l novecientos oche nta y
ocho .

Vistas las a n te riores diligencias, se se-
ñala para la cele bración de l correspon-
diente juicio de fa l tas, el d ía 13 de di-
ciembre y hora de las 1 1 ,30, para c uyo
día y hora serán convocados e l Sc Fis-
ca l de Distrito y las par t es, entregá ndo-
se l a oportuna cédu la de citación al
Agente Jud i cial de este Juzgado, para la
citación en concepto de denunciante a
José M igue l Matee P rodes, por medio
del «Boletín Ofic ial de la R egión de Mur -
cia» por enco n trarse en paradero desco-
nocido .

Lo manda y firma S .S.', doy fe .

Y para que sirva de citación en forma
legal a José M ig u el Mateo Prodes, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente para s u publ icación en
el «Boletín Oficial de l a Región de Mur-
cia», que f i rmo en Murcia a veint isiete
de septiem bre de mil novecientos ochen-
ta y oc h o .-E l Secretario, J osé Abenza
Lerma.-V.° B.°, el Magistrado Juez de
Distrito número Cuatro, Jaime Giménez
Llamas .

Número 8707

DISTRITO
GUADALAJARA

E D 1 C T O

Cédula de no ti ficació n

En los autos de juicio verbal de faltas
número 2 . 1 5 1 /85, que se tramitan en este
Juzgado contra don José García Con d e,
sobre daños por impru dencia, l a Sra . do-
ña M .a Carmen Melero Villacañas, Juez

del J uzgado de Di strito de es ta ciudad
y su partido, en provide n c ia del día de
la fecha ha acordado tenga lugar la ce-
le bración del referido ju icio el día trein-
ta de noviembre de 1988 a l as 1 1 ,10 ho-
ras, en la Sala Audienc ;a de este Juzga-
do sita en el Pa l acio de Justicia .

En su virtud por el presente se cita al
expresado don José García Conde, ve-
ci no de Murc i a, cuyo actual domic il io y
paradero se ignoran, para que compa-
rezca en este J uzgado el d ía y h ora an-
tes menciona dos a fin de as i s ti r como de-
nunciado al re ferido j u icio, debiendo
concu rrir prov i sto de las pruebas de que
in t ente val e r se a justificar su d er echo ba-
jo apemibimien to de que no com p arece r ,
sin alegar justa causa que se lo impidie-
re, le pa rará en su rebeldía el perj u icio
a que hub ie re lugar en derech o, seg ún
previene el articulo 97 1 de la Ley de En-
juiciamiento Crimina l .

Guadalajara a 28 de septiembre de
1988 .-El Juez de Di strito .-la Secre-
ta r ia .

Número 870 8

MAG ISTRATU RA DF, TR ABA JO
NUME RO C I NCO DF. MURC I A

CARTAGEN A

EDICT O

Don Fe l i pe Sanz Nú ñez, Secretar i o en
funcio nes de l a Magistratura de T ra-
bajo número Cinco d e Murcia, en
Cartagena .

Doy fe y testimonio de que en los
autos número 293/88, seguidos a instan-
cias de don Buenaventura Collado Ville-
gas y don A n tonio Mar tlnez Zanón con-
tra la em presa « I pre, S .A .L.», en rec la-
mación de cantidad ha recaido senten -
cia de l tenor l iteral sig uiente :

Fallo : Q ue estimo las demandas inter-
puestas por don Buenavent ura Co l lado
Villegas y don Antonio Martíncz Zanón,
contra la empresa «Ipre, S .A.L .», y con-
deno a la empresa a pagar a cada uno
de los actores la cantidad de ciento se-
tenta y siete mi l setecientas dos pesetas
( 1 77 .702) .

Incorpó rese la presente sentencia al
correspond i ente libro, librándose testi-
monio de la misma para su unión y autos
y notifíquese a las partes interesadas, ad-
~~irtiéndoles que contra la misma y de con-
formidad con la vigente Ley de P rocedi-
micnto Laboral no cabe recurso alguno .

Notifíquese la presente resolución al de-
mandado «Ipre, S . A .L .» en estrados y
publíquese en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia ;> .

As í por esta mi sen t enci a definitivamen-
te juzga ndo, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a l a empresa « I pre, S .A . L .» en ig-
norado paradero, se extiende el presente
edicto a fin de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así
como su colocación en el tablón de a nun-
cios de esta Magistratura .

Cartagena, 20 de sept i embre de 1 988 .
El Magistsrado de Trabajo, Felipe Sanz
Núñez-El Secretario .

Número 8709

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURC IA

Don José María Nogueroles Pr uñ onosa,
Secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de los de M u rcia .

Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-
mer o 2 .608/88, de este Juzgado sobre da-
ños, con t ra J osé Gabriel Lamas Antiquei-
ra y M iguel A ngel Bollada Mon t ila, se ha
dictado la siguie nte prov id encia cuya parte
dispositiva dice así :

P rov idencia Juez Sr . Arjona Llamas,
Mu rcia a tr einta de septiembre de mi l no-
vecientos ochenta y ocho . Dada cuenta,
procédase a la celebración del cor res pon-
diente juicio de faltas para lo cual se se-
ñala el día 20 de octubre próximo y ho-
ras de las 10,30, en la Sa la Audiencia de
este Juzgado a cuyo efecto co nvóquese al
Ministerio Fiscal , y cí tese a las partes, de-
biendo comparecer con las pruebas de q u e
intenten valerse y con la advertencia de
que si no lo verifican ni alegan justa ca u -
sa para ello les parará e l perju i cio a qu e
haya l ugar en derecho .

Y para q ue conste y sirva de citación
en forma lega l a José Gabriel Lamas An-
tiquei ra y M ig u el Ange l Bol la d a Monti l a,
que se encuentran en ignora do paradero,
exp i do el presente para su publicaci ó n en
e l «Bole[ín Ofi cial de la Región de Mu r-
cia», q u e fi rmo en Murcia a treinta de sep-
tiembre de mi l novecientos ochenta y
oc ho.-El Secretario, José Marí a Nogue-
roles P ruñonosa .
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Número 8 660

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

C I TAC IO N

En los prese n tes au tos que an te esta
Magistratura de Trabaj o se sig ue a ins-
t anc ias de E l i seo Ga rcía Guisado, con -
tr a «Cerám ica del Segu ra, S .A.» y otras,
en acció n sobre r ec l amación d ife re n ci a
económ ica en prestación por j ub i l ación,
se ha ma ndado cita r a las pa r tes para la
cel e bración de los actos de conci liación
y juicio, en s u caso, el día once d e no-
viembre próximo y ho r a de las o nce de
su mañana, en la Sala de Aud i e ncias d e
esta Magistratura de Trabajo, sita en la
Avda . de la Libertad, número 8-2 .° d e
esta capita l , a cuyo efecto d eb e rán com-
parecer las partes con todos los med i os
de prueba de que intenten vale r se en di-
cho acto de juicio, previniéndoles que los
actos no se s u s penderán po r fa lta i n jus-
tificada de asistencia de l as partes .

Y para que sirva de c itación en forma
a la empresa «Cerá m ica del Segura,
S .A.», que ú l timamen te tuvo s u residen-
cia en esta provincia, y en l a act ualidad
se encuentra e n ignora do parade ro, en
virtud de l o acordado po r el Ilmo. Sr .
Magistrado en providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente para s u
citación en legal forma, haciéndole sa-
ber los extremos expuestos, quedando ci-
tada igualmente para confesión j ud i c i al,
con apercibimiento de tenerla por con-
fesa, caso de no comparecer .

Murcia a treinta de sep t i em b re de mi l
novecientos oc henta y ocho .-El Secre-
tario .

Número 861 8

AUD IENCIA TERRITORIAL
A L B A C E T E

Don Feli pe Garrido R osa l es, Secretario
~ de Gobierno de l a Audiencia Territo-

rial de Albacete, por medio del presen-
te ed i ct o que se pub lica r á en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mu rcia» .

Hace públ ico: Que habiendo queda-
do vacante e l cargo de Fisca l de Paz pro-
pietario de Ricote, en c umpl imiento del
acuerdo a doptado por la Sala de Gobier-
no de esta Audienci a en ses ión celebra-
da e l d ía 19 de los corrientes y de co n-
formidad con lo prevenido en las vigen -

te s di sposiciones sobre el particular, se y de o tra y como demandado, INSS, In-
convoca un concurso para su provisi ón. dustrias Gráficas Jiménez Godoy e In-

Los que deseen se r nombrados, pre-
sentarán sus solicitudes en el Juzgado de
P rimera In s tancia e Instrucc i ón cor res-
pondiente dentro del plazo de treinta días
natu rales a pa rt ir de la fecha en que el
presente edicto se publique en el «Bole-
tín Oficial de l a Región de Murcia» ,
acompañando a las m is mas l os si g uien-
tes documentos :

a) Certificación de nacimiento .

b) Declaració n complementaria de
conducta ci udadana (Ley 68/1960, de I
de d iciembre) .

e) Certificac i ón de antecede n tes pe-
nales .

d) Lo s interesado s podr án acompa -
ñar, as imismo, cualquier ot ro documen-
to acreditativo de sus méritos o títulos
que po sea .

D ichas solicitudes i rán d i r igidas al
Excmo . Sr . Presidente de esta Au d ien -
cia Ter r itorial .

Y para que conste, expido el presente
que visa el Excmo . Sr . Pres idente de es-
ta Audiencia Territorial en Albace te, a
veinte de sep t iembre de mi l novecientos
ochenta y ocho-El Secretario, Fel ipe
Garrido Rosales .-V.° B .°, el P resi-
dent e .

dustna s Pohc r on, S . A ., en aceion sobre
i n v al i d ez .

R esulta ndo : . . .

Considerando : . . .

Fallo: Estimo parcialmente la deman-
da interpuesta por do n Ange l Ma rt ínez
Blanco, frente al Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Industrias Gráficas
Giménez Godoy, S .A . e Industrias Grá-
ficas Policrón , S .A ., decla ro e l derecho
del ac to r a que la p e nsión de i ncapaci -
dad permanente total le sea a bonada so-
bre la base reg uladora me n s ual de 77 .110
pesetas mensuales, condenando a la em-
presa In d u strias Gráficas Policrón, S .A.,
a que con st it uya en la en tidad ges tora el
capi t a l necesar io para que se proceda a l
abono de la diferencia entre la base re-
gulado r a qu e [e n ía reconoci d a de 68 .395
pesetas, hasta 77 .110 pesetas, capi tal qu e
será determina do por la Gest o r a, sin per-
ju icio de condenar a l INSS al ant i c i po
del pago de la pensión . Desest imándola
en lo d emás .

Notifiquese la a nterior resolución a las
partes, a las que se ha rá sabe r que con -
tra la misma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Núme ro 8662

M AG ISTRATU RA DE TR ABA JO
NUMERO CUAT RO DF. MURC I A

E DI C T O

Don Manu e l Abadía Vicente, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero Cuatro de Murcia y su pro-
vincia .

H ago saber: Que en los autos segu i-
dos antes esta Magistratura de Trabajo
de mi cargo, signa dos al número 1 61/88
instados po r don Angel Ma rtínez Blan-
co contra In dustrias Pol i crón, S .A. y
otros en acción sobre i nval idez, ha s ido
d i ctada la sigu ien te sentencia :

En la ciudad de Mu rcia a d ieciséis de
septiembre de mil novecientos oc henta y
ocho .

Yo, Ilmo. S r . don Manuel Abadía V i-
ce n te, Magistrado de Trabajo tit ular de
la núm e ro Cuatro de Mu rcia y s u pro-
vincia, habiendo visto los presentes autos
seguidos en tre partes, de la una, y co mo
demanda n te, do n Angel Martínez Blanco,

Y para que cons t e y s irva de notifica-
ción en forma a la emp r esa I ndust rias
Policrón, S .A., que últimamente t uvo su
domici li o en est a p rovinc ia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presen te para s u n ot i fica-
ció n e n forma, haciéndo le saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a d iecisiete de se p -
t i embre de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Magistrado, Manue l Abadía
Vicenre .-El Secre t ario .

Número 8663

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

E DI C T O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez del
Juzgado de Distrito número Uno de
Cartagena .

Hago sa ber : Que en este J uzgado de
mi cargo se sigue n autos de juicio de cog-
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nición número 239/87, instado por Ban-
co de Santander, S .A., representada por
el Procurador S r . Ortega Parra, contr a
Acuarama, S .A., sobre rec l amació n de
439 .093 pesetas, se ha dictado sentencia
con fecha uno de septiembre de los co-
rr i enlcs, cuyo enca bezamiento y par t e
dispositiva es del sig u iente tenor l iteral :

Sentencia : Cartagena a uno de sep-
iiembre de mi l novecientos ochenta y
ocho . El Ilmo . Sr . don Juan Fer nández
Fernández, J uez del Juzgado de D istri-
to número Uno de Ca r tagena, habien-
do visto los presentes autos segu idos en-
tre partes : de la una y como demandam
le, la entidad Banco de Santander, S .A.,
representada po r el Procurador don J oa-
yuin Ortega Parra, asistido del Letrado
don Francisco Moreno Rodríguez ; de
otra, y como demandado la en tidad
Acuarama, S .A. de La Manga del Mar
Vlenor, sobre reclamación de cantidad
en cuanúa de 439 .093 pesetas, autos se-
_uidos corno proceso de cognición con
el número 239-87 .

Fallo : Que debo estimar y estimo la
demanda presentada por la entidad de-
mandante Banco de Santander, S .A., re-
presentada por el Procurador Sr . Orte-
ga Parra, asistido del Letrado Sr . Mo-
reno Rodriguez, contra la entidad de-
mandad ncuarama, S .A ., en reclama-
ción de la cantidad de 439.093 pesetas de
principal y debo condenar y condeno a
la citada entidad demandada al pago a
la actora de la cantidad reclamada de
439A93 pesetas, más intereses de demo-
rx y a las costas de este procedimiento
por preceptivas . Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y(irmo . El
Juez, Hilario Sáez . Finnado y rubricado .

Y para que sirva de notificación a la
entidad demandada Acuarama, S .A.,
actualmente en rebeldia, y cuyo último
domici l io conocido fue en Camino de la
Cala, n ." 1 de La Manga del Mar Me-
nor y su publicación en el aBolctín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido el
presente en Cartagena a veintiocho de
sep[iembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-Hilario Sáez Hernández .-El Se-
cretario .

mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 20 de octubre y
hora de las 9,15 de su mañana, en I a Sa-
la de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda . de la Li bertad,
número 8-2.° de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en d i cho acto de juicio,
previnié ndo les que los a,tos no se s u s-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Congelados Cieza, S .A .,
que ú ltimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actua l idad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Mag i s-
trado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el « Boletín Oficial de la R egión
de Murcia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibim iento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Cascales Navarro y el Sr . Abogado del
Estado, y . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
presentación de doña Araceli Espinosa
González contra el demandado don
Francisco Cascales Navarro y el Sr . Abo-
gado del Estado, debo declarar y decla-
ro el derecho que tiene el demandante a
litigar gratuitamente, gozando de todos
los beneficios señalados en el articulo 30
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
proceso sobre justicia gratuita, sin hacer
expresa declaración sobre las costas . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. M. Rodriguez Gómez .
Firmado v rubricado .

Níunero 8666

MAG I STR ATURA DE TR ABAJO
NUMERO CUA TRO DE M URC I A

C I T A C 1 O V

En los presentes autos n . ° 475/88 que
ante es ta Magistratura de Trabajo se si-
_ue a instancias de Antonia Sánchez
Ruiz contra Coneelados Cieza, S .A. y
otro, en acción sobre salarios, se ha

Murcia a veintisiete de julio de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-El Secreta-
rio, José Gayo Ydoatc .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Cascales Na-
varro, expido el presente que firmo en
Vlurcia a veintinueve de sept i embre de
mil novecientos ochenta y ocho.-E l Se-
cretario Judicial, J . L . Escudero Lucas .
V .° B.°, el Magistrado Juez, M . Rodrí-
aucz Gómez .

Número 867 5

Número 86 70
PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DF. MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMIIJA

NUMERO TRES DE MURCI A

L D I CT O

En lus autos de justicia gratuita nú-
mero 548/8 8 seguidos en este Juzgado
de Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia a instancia de doña
Araceli Espinosa González, representa-
da por el Procurador Sr . López López,
contra don Francisco Cascales Navarro
y el Sr . Abogado del Estado, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispcsitiva es del tcnor y literal si-
Uuicnte :

En la ciudad de 11urcia a cato rce de
julio de mil novecientos ochen ta y ocho .
El Ilmo . Sr . don Manuel Roddguez Gó-
mez, Magis trado Juez del Juzgado de
Primcra Ins tancia número T res de la
misma, habiendo visto los p resentes
autos de justicia gratuita, seguidos en es-
te Juzgado con el número 548 /88 a ins-
tancia de doña Araceli Espinosa Goncá-
Icz, representada por el Procurador don
Juan de la Cruz Lópcz López y defen-
dida por la letrado doña María ]osé
Iborra ,\lorcnu ron[ra don Francfsco

E D 1 C T O

Doña Mar ía Jover Carrión , Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

H ace saber : Que en los autos número
365-86 B, seguidos a instancia de Coo-
perativa Eléctrica Murciana, Proc . Sr .
J iménez Marúnez, contra don Ramón
Luján Vivancos y doña Rosa Villaseca
Bernal, en tercera subasta, por la parte
actora, se ha ofrecido por la fince regis-
tral número 12 .721, la cantidad de cin-
co mil pesetas, habiéndose suspendido la
aprobación del ramatc, y por medio del
presenie se notifica dicha postura a la
propiedad de l inmueble según el Regis-
tro de la Propiedad doña Juana Maria
Ojados Marúnez, en ignorado parade-
ro, conforme a la regla 12 del artículo
131 L . H ., a fin de que en el plazo de
nucve dias pueda mejorar la postura o
presentar persona que lo efectúe, y bajo
aperc i bimiento legal .

Dado en Murcia a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
ocho .-Ma ria Jovcr Carrión-El Secrc-
iario .
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Número 8687

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

Cédul a de not i ficació n

De orden de S .S .e y por tenerlo a s í
acordado en autos número 294 de 1985
B , del a rt í c ulo 1 3 1 de la Ley H ipo t e ca-
ria, seguidos a instancia del Procurador
don A l fo nso Vicente Pérez Cerdán , en
❑ombre y re prese n tación de Baneo Po-
pu lar E spaño l , S . A ., contra don G r ego-
rio Martínez Escandell y esposa doña
G lo ria Mor c illo Moreno , veci nos de He-
llin, sobre reclamación de 4 .500 .000 pe-
setas de principa l , por med io de la p r e-
sen te, se n o tifica a don Jacinto Pérez
Sánc hez, como acreedor post er ior, sobre
la finca número 22 .663 del Registro de
la Propiedad de He ll ín, propiedad de los
demandados, y a los fines preceptuados
por la regla 5 .' del art ículo 1 31 de la L ey
Hipo t eca ria, la existen c i a de es t e proce-
dimiento, para que p ueda, si l e convinie-
re, intervenir en la subasta, o satisfacer
antes del remate el importe del crédito,
y de los intereses y costas en la pa r te en
que está asegurada con la hipoteca las
fincas que se ejec u t an , s ubrogándose en
los der echos del ac tor, como acr ee dor
pos t erior a la hipoteca que se ejecu t a e n
el proced i mien to refer ido .

Y para que s irva de notificación en
forma al acreedor posterior don Jacinto
Pérez Sánchez, e xt i endo la p resen te qu e
firmo en Murcia a veintioc h o de sep tiem-
bre de mi l novec i e n tos ochen ta y ocho .
El Secret a ri o, Dion isio Bue no Garc í a .

Número 8688

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO DOS DE MURC I A

Doña Ma r ía Jover Carr ión, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número. Dos de Murcia y su partido .

Auto: En Murcia a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
ocho .

Dada cuenta, por presentado el ante-
rior escrito por el Procurador Sr . Pérez
Cerdán, únase a los autos de su razón
y antecedentes de hecho .

Unico : Que por el P rocurador actor
se ha presentado escrito solicitando me-
jora de embargo por estimar insuficien-
te los en su día embargados, para cubrir
las responsabilidades exigidas .

Fundame n tos jurídicos :

Unico : Que ap reciando las alegacio -
nes formuladas por la parte actora, de
conformidad con lo preceptuado por el
a rt íwlo 1 .455 de la Ley de Enjuiciamien -
to Civil, procede acceder a lo solicitado .

Vistos el art ículo citado y demás de ge-
neral y pertinente aplicaci ón, S.S.", di-
jo: Que debía decretar y dec retaba me-
jora de embargo de la finca propiedad
del demandado don Julio Talón García,
con número registral 6 .424 del Regist ro
de la P ropiedad de Molina de Segura,
notificándose la presente a dicho deman -
dado por medio de edictos que se publi-
cará n en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el uBoletín Oficial de la Re -
gión de Murcia » , librándose manda-
miento para la anotación de dicho em-
bargo una vez se haya notificado el p re -
sente a los demandados .

Lo mandó y firma l a Ilma . Sra . doña
Mar ía Jover Ca r r i ón , Magistrado Juez
del Juzgado d e P rimera I nstancia núme-
ro Dos de Murc i a . Doy fe . Doña María
J over Carrión . Rubricado .

Y pa r a que si r va de notificación en
forma al demanda do Jul io Ta lón Gar -
cía y demás demandados, expido el pre-
sente que firmo en Murcia a veinti si ete
de septiembre de mil novecientos ochen-
t a y ocho.-La Magistrada Ju ez, María
Jover Carr ión .-El Sec reta rio, D ionis i o
Bueno García .

Número 8689

B anco Popular E s pañol, S .A ., cont ra
don Juan O rene s Muñoz y doña Maria-
na Muñoz Martínez, en rec lamación de
4 8 5 .14 1 pese tas de principal , y 240 . 000
peset as más, presupues tadas para inte-
reses y costas, he acordado por pr oviden -
cia de esta fecha, citar de remate a di-
cha parte demandada, don Juan Orenes
Muñoz y doña Ma r i ana Muñoz Ma rt í-
nez, cuyo domicilio actual se descono-
ce, para que en el término de nueve días
se perso ne en los autos, y se oponga s i
le conviniere, habiéndose prácticado ya
e l embargo de sus bienes sin previo re-
querimiento de pago, dado su ignorado
paradero . De no p e r sonarse le parará el
perjuic i o a que hubi ere lugar en Dere-
ch o .

Haciéndoles constar que si n previo re-
quer imien t o se ha decretado e l emba rgo
de las fincas regi st r a les números 2 .444 y
6 .880 de l os Registros de la Propiedad
de Murcia VI y de La Unión , respect i-
vame n te .

Dado en Murcia a doce de septiemb re
de mi l novecientos ochenta y ocho .-El
Secretario, Dion is i o Bueno Ga rcía .

Número 8690

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO CUATRO DE MURC I A

E DI C T O

El Magistrado Juez de l Juzgado de Pr i-
mera Instancia número Cuatro d e
Mu rcia .

Hace saber : Que en e l proced i m ie n to
sumario d e l ar t ículo 1 31 d e la Ley Hi-
potecaria número 893 /86 , in s tado por
Caj a d e Ahorros d e Murci a , cont r a don
Guillermo Ruiz Navarro y doña Merce-
des Toscano Fuentes, he acordado la ce-
lebración de la primera pública subas t a,
para el próxi mo día 16 de enero de 198 9 ,
a las 1 2, 1 5 horas, en la Sala Audi encia
de este Juzgado, anunciándola con vein -
te días de ante lación y bajo las condicio-
nes fijadas en la Ley H i po t eca ria .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
g uen autos so b re ju icio ejecutivo bajo el
núm er o 1 . 169/84-A a insta n cia de l Ban -
co Pop ul a r Españo l, S . A ., rep rese n ta do
por el P rocurador Sc Pérez Cerdán,
con tra don Julio Talón García y otros,
sobre reclamación de la cantidad total de
933 .776 pesetas, en cuyos autos se ha
dictado el siguiente auto cuyo tenor lite-
ral es el siguiente :

PR IMERA INSTANC I A
NUMERO UNO DE MURC I A

(SECCION C)

E DI CT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de l os d e Mur-
cia .

Asimismo, y para el caso de no haber
postores e n es ta pr imera subast a y el
acreedo r no pidiera dentro del t é rm ino
de cinco días a partir de la misma la ad-
judicación de las fincas hipotecadas, se
se ñ a la par a l a seg unda suba st a e l próxi -
mo día 16 de febrero de 1989, a las 12,15
horas, si rviendo de base el setenta y ci n -
co po r c iento d el ti po señalad o para la
primera .

Hace saber : Que en el juicio ej ecuti- I gualmente, y para e l caso de que no
vo, núme r o 397-C/85, promovido por hubie ra postores ni se pidiera po r e l



Número 2 52 Ju e ves, 3 d e nov i e mbre d e 1 9 8 8 Página 472 1

acrcrdur dentro dcl tcrmino dcl quinio
día la adíudiiaeión por el tipo de es[a se-
^_undu uibasta, ~ c señala para la cclcbr,r
ciÓu de la IerCeYa, el prósimo día 16 de
mavo de 1989 , a las I'_ .l> horas, sin su-
Icción a lipo pcra con las nismas con-
dicione, establecidas en la rc-la 8 .

A simis i no se hnce ~abaa los licitado -
r e . :

1 . Que el tipo para la primera es el de
cu:uro milloncs cuarenta N ocho mil
pesetas, fijado a[al efecto en la escri[u-
ra de pres[amo, no admitiéndose posta-
ra , que no cubran dicha cantidad .

3 . Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consi=nar los licitadores prc-
\ iamente en la mesa del Juzgado o en el
es[ablecimienro destinado a tal efecto,
una cantidad igual por lo menos, al vein-
ic por ciento del precio que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

3 . Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder a terceros .

4 . Que desde el anuncio de la subas-
ia hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del J uzgado,
junto a aquél, el importe de la consig-
nación a que se refiere el apartado 2, o
acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establec i miento destinado a l
efecto .

5 . Haciéndose constar que los autos
y la cerrificación registral están de ma-
nifiesto en Secretaría y que los licitado-
res deben aceptar como bastante la si-
tuación, que las cargas anteriores y las
preferentes si las hubiere continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate .

La fin c a objeto de la s ubasta es :

Unica . Rústica : Suerte de tierra en el
Barranco de los Asens i os, término m u-
nicipal de esta Vil l a de Aguilas, con una
superficie de ve i nte hectáreas, sesenta
áreas, que linda : Norte, con carretera d e
Agu ilas a Mazarrón; Sur, con Rambla
de Fuente A lamo, herederos de Gin és
Asensio, herederos de Cánd ido Asensio
y herederos de Cán di do Ase nsio Ga rcía ;
Este, con finca de la que ésta procede ;
y Oeste, con terrenos de Cánd ido Ase n -
sio . Inscrita al tomo 1 .673, fol io 79 vue l -
ro, finca número 26.044, inscripc i ón 2 . "

Valorada en la suma de cuatro m i llo-
nes cuarenta y ocho mil pese t as .

Númcro 869 2

PRIMERA INSTANCIA
ti UMF.RO UNO UN: MURC IA

F, DICT O

F.I Secretario del Juzéado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que ~n los autos de jui-
cio ejecutivo número 307-C/87, obra
dictada la sentencia, cwo encabezamien-
to y fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia : En l a ciudad de Mu rcia a
diez de mayo de mil novecienros ochen-
ta y ocho .

El Ilmo . Sr . don Abdón Díaz Suárez,
Maeistrado del Juzgado de Primcra I ns-
tancia número Uno de los de esta cap i -
tal, ha visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, promovidos por Banco
Popular Españo l , S.A., representado
por el Procurador don Alfo nso V icente
Pérez Cerdán, y di r igido por e l Letrado
don Pedro Mena García, contra don
Diego Mardnez Belmonte y doña Mada
Soledad Bernabé Pa l omares, dec l arados
en rebeldía; y . . .

Fa l lo : Que debo mandar y ma ndo se-
guir ade lante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a don Diego Mart í nez
Belmonte y doñ a Ma r ía Soledad Berna-
bé Palomares, y co n su producto entero
y cum p l ido pago a la parte actora, de l as
responsabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de un mil lón mil
novecie n tas sesenta y cuatro pesetas, im-
porte de l p rinc ipa l y gastos de protesto ;
y además al pago de los intereses legales
y las costas, a c uyo pago debo condenar
y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-
ner se en este .(uzgado, recurso de ape l a-
ción en el p lazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y f irmo .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en lega l forma a la parte de-
ma ndada que se encuentra en ignorado
paradero .

Dado en Murcia a cinco de septiem-
b re de mi l novecientos ochenta y ocho .
El Secretario .

Número 8693

PRIMERA I NSTANC I A
NUMERO UNO DE MURC I A

EiDICTO

dc ¡ uicio ejecutivo número 380/85, ins-
tados por Banco de Murcia, S .A ., con-
t r a los descoi~ocidos herederos de don
Diego Antonio Fernández en reclama-
ción de 285,887 pese t as de pri ncipal más
otras 1 90.000 pesetas presup uestadas pa-
ra gastos y costas, en el cual y por reso-
lución del d ía de hoy se ha acor dado ci-
tar de remate a los deconocidos herede-
ros de don D iego Antonio Fernández,
para que en el térmi no de nueve d í as
comparezcan person á ndose en las act ua-
ciones y oponiéndose a la ejecuc ión ca-
so de interesarles, haciéndose constar
yue las co pias de la de manda se encuen-
tran en la Secretaría de este Juzgado y
que se ha embargado de pr opiedad del
fallec ido don D iego Antonio Fernández,
las fincas siguien t es : 3 . 1 67, 3 .175, 3 .174,
1 4.426, 6 .789, 6 .790, 6 .788, 2 .1 44 , 4 .585,
7 .030, 5 .778 y 9.235 del Registro de la
Prop iedad de M u la, sin hace r previo r e-
q u er imiento de pago .

Y para q ue sirva de citación de r ema-
te en forma es el p resen te edicto que se
publicará en el « Bo letín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y tablón de anuncios de
este J uzgado .

Dado e n Murcia a treinta de se p[ i em-
bre de mil novecientos ochenta y oc ho .
El Secretario Judicial, I ndalec io Cassi-
nello Gómez-Pardo .

Número 8696

PRIMERA I NS TANCIA
DE FAM IL I A

NUMERO TRES DF. MU RCIA

E DI CT O

El Secretario de l Juzgado de Primera
I nstancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda de incapaci-
dad, seg uida en este Juzgado de P rime-
ra Instancia n úmero Tres (Familia) de
Murcia, bajo el número 1 .479/88, ins-
tado por el Minis terio Fiscal, contra do-
ña María Dolores Caba l lero Alcaraz en
ignorado paradero, se emp laza por me-
dio del presente edicto a la demandada
Maria Dolores Caballero Alcaraz pa r a
que dentro del improrrogable término de
\ einte días hábiles, comparezca en dichos
auros por medio de Abogado y P rocu-
rador y conteste a la demanda, previ-
niéndole de que, de no verificar lo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho . Haciéndole saber que las copias
de la demanda y documentos se encuen-
iran a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado .

[ 'udo en Murcia a veintisiete de sep-
tiembre de mi l novecientos ochenta y
ocho.-El Magistrado Juez.-El Secre-
tario .

Don I ndalecio Cassine l lo Gómez-Pardo,
Secretario del Juzgado de P rimera I ns-
tancia número Uno de los de Murcia .

H ago saber : Que en este J uzgado y
bajo el n ú mero 380/85, se sieuen autos

Dado en Murcia a tres de octubre de
mil novecientos ochenta y ocho .-El Se-
cretario J udicial, José Luis Escudero
Lucas .
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IV. Administración Local
AY UN TAMIF.N TOti :

Número 8928

MORATALLA

E DI CT O

Aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento Ple no de Mo ratalla, en su se-
sión ordinaria correspondiente al día 30
de septiembre de 1 988, expedien te de ha-
bil i tación de crédito por transferencia de
otras partidas en el P resupuesto Unico
1988, por impo rte de 1 .391 .450 pesetas .

Queda expuesto al público para oír re-
clamaciones, suge r encias o alegaciones
en el « Boletln Oficial de la Región de
Murcia» y e n el tablón de ed ictos de es-
te Ayun tamie n to por espacio de qui n ce
d ías . Si tran sc urrido este plazo no se for-
mu lasen reclamac iones, dicha aproba-
ción i nicial , se entenderá elevada a defi-
nitiva, conforme preceptúan los articu-
los 446 y concordantes de l T . R . L . B . R . L .

M orata l la a 4 de octubre de 1 988 .
El Alcalde, Anton io García Arias .

ortopedia y consulta podo l ógica, con
emp lazamiento en ca lle Felipe M arín, 1,
bajo, se abre a informació n públ ica en
el plazo de diez d ías hábiles, para que
puedan p r ese n tarse las observaciones
pertinentes por esc r ito, en l a Secretaria
del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 20 de sept iem-
b re de 1988 .-El Al ca l de .

preceptos conco rdante s de es te Regla-

mento, y el ejercicio de la s mi smas se
aju s tará , en to do momento, a lo previs-

to en las Leyes y Reg lamen tos .

La delegación de atrib uciones surtirá

efectos a partir del siguiente día al de la
fecha de este Decreto, del que se dará

traslado al Primer Teniente de Alca l de,

y se remitirá un extracto para s u precep-
tiva publicación en el « Bolet ín Oficial de

la Región de Murcia» .

Número 892 9

RI COTF.

E DI Cr O

Se expone al público, por plazo de un
mes, a efectos de reclamaciones, el Pa-
drón del I mpuesto Muni cipal de So l a res
de 1988, fijándose el período de cobro
en volunta ria hasta el próximo día 1 de
diciembre, fecha a parti r de la cual se i ni -
ciará la vía ejecutiva .

Ricote, 10 de octubre de 1988 .-El Al-
calde, J esús M iñano To r rano .

Número 893 3

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cru z ,

Hace saber: Que por haber solici t ado
don Ju l ián Gamía Carrasco y otro C . B .,
lice ncia municipal para apertura de u n
establecimiento destinado a comercio de

Número 8934

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcald ía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por habe r solicit ado
don A lfonso López García, l icencia pa-
ra ape r tura de un establecimiento desti-
nado a confección de ropa para el de-
po rte, con emplazamiento en cal le Si-
mancas, 22, se abre a i nformación pú-
b lica e n el p lazo de diez días háb i les pa-
ra que puedan presentarse las observa-
ciones pertinentes por escrito, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 20 de septiem-
bre de 1 988.-E1 Alcalde .

Número 893 6

MAZARRO N

DECR ETO

De conformidad con lo establecido e n
los aztícu los 47, apartado 2 y 44, apar-
tados 1 y 2, de l vigen te R eg l amento de
Organización, Funcio nam iento y Régi-
men Juridico de las Entidades Locales,
y en razó n a la ausencia de la l ocalidad
de esta Alcald ía-Presidencia, por un pe-
ríodo aproximado de ocho días, vengo
en efect u a r expresa delegac i ón de las
funciones de A lcalde-Presidente del M .I .
Ayuntamiento de M azarrón, durante to-
do el tiem po que d u re la referida ausen-
cia, en la persona d el P r i mer Teniente de
Alcalde, don Tomás del A lamo Capa-
rrós .

El ámbito de la delegación conferida
comprenderá todas las atr i buciones re-
servadas a esta Alcaldía-Presidencia, ex-
cepto aquellas calificadas como in dele-
gables por la Ley 7/85 de 2 de abril y

Mazarrón, 22 de septiembre de 1988 .

El Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz B a-
Ilesta .-Ante mí, el Secretario, J osé M .

García Camazón .

Número 895 0

M U R C I A

Administración de Rentas

E D I C T O

A efectos de lo dispuesto en el apar-
tado 3 .° del artículo 1 24 de la Ley Ge-

ncral Tributaria, se notifica a los contri-

b uyentes interesados, q ue por acuerdo de
la Comisión de Gobier no de 6 de octu-

bre de 1988, ha sido aprobado el padrón
del impuesto de rad i cación de l segundo

semestre de 1988 .

Este padrón se encuentra expuesto a l

público en las oficinas de Rentas y Exac-
c iones de este Excmo. Ayun tamiento,

donde puede ser exam inado po r los con-

tribuyentes a quienes interese .

Contra la inclusión en dicho padrón
o contra las cuotas que en él se indican,

puede interponerse ante esta Corpora-

ción recurso de reposición previo al
conrencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a partir de la publicación de

este edicto, pudiendo no obstante los in-
ieresados utilizar cualquier otro recurso

que estimen pertinente .

Murcia, 13 de octub re d e 1 988 .-E1
Alcalde .
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Número 807 4 71er~. Rirtirire~ gl la
oor~GOria

publicación de la convocatoria en

el "Boletín Oficia l del Estado" .

N U R C I A

Convocatoria de Concurs o

Oposición para proveer una

plaza de Arquitecto

Este Ayuntartiientn Pleno , en se~

sión del día 28 de julio de 1988,

aoordó convocar Concurso-Oposición

para proveer en propiedad una pla-

za vacante de Arquitocto, inc luida

en la Oferta de Fhp leo Público

correspondiente a 1968, con arre~

glo a las siguientes

B A S E S

Priiotra. Cbjeto de la CanvncaFArid

Es objeto de esta Convocatoria

la provisión en prcpiedad rcediante

Concurso-Oposición de una plaza

vacante de Arquitecto en la p lan-

tilla de personal funcionario de

este Ayuntaniento , dotada con los

aroLmrntas oorresp ordientes al

Grupo A, incluida en la OEP,rta de

DTpleo Público, oorrespon cliente a

1988, oan la clasificación y

dH10Rll[1dC] .6II siguiente :

Grupo: A (según art . 25 de la Ley

30/84 )

Escala : Achiinistración Especial .

Subescala : Técnica .

Clase: Técnico Superior

Denaninación: Arqilitecto .

El n~ de vacantes se podrá

incratentar con las que se generen

hasta el rm cp.nto de la finaliza-

ción de los ejercicios y p revio

infornie de la Canisión Infor nativa

de Personal y R .I .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para taa3r parte en el Cnrcsso-

Oposición será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no

haber cimg licb los ~5, en la fecha

en que finalice el plazo de aáni-

sión de instancias . A estos eEec-

tczs, se aumentará el límite de

edad de 55 años según los años de

servicios prestados ~ funciona-

rio de carrera en la Aci t»n. Aíbli-

r3 .

- Estar en posesión del títUlo

de Arquitecto o equivalente, krno-

togado por la Universidad , refe-

rido a la e.specialidad de la plaza

objeto de la convocatoria, y per-

teneciente al grupo A, según el

art . 25 de L . 30/84 .

- No haber sido separado nreciian-

te e>~ente disciplinario, de l

Servicio al Estado, a las Conxuii-

dades Autónares o a las Ehtidaóes

Locales, ni hal larse inhabilitacb

para el ejercicio de funciocrs pú-

bL1CdS .

- No padecer enfernedad ni de-

Eecto físico que le inhabilite pa-

ra el ejercicio de las funciones

propias del cargo . A tal efecto,

quienes superen las pruebas seeán

saretidos a reconocimientA por los

servicios médi.cos muiicipales an-

tes de su tortti de posesión . Las

personas minusválidas habrán de

acreditar tanto su wndición de

minusválido oonn su capacidad para

desempeiar las tareas o funciones

del puesto rtedi.ante la oportuna

certificación expedida por el

INSERSO .

B) Instancias .

Para ser adnitido y taler parte

en la práctica de las pruekzas se-

lectivas , bastará con que los as-

pirantes manifiesten en su instan-

cia que re~ todas y cada una

de las condiciones exigidas, refe-

ridas a la fecha de expiración del

plazo seialado para la presenta-

ción de la mism3 , uniendo a la

instancia el cioc,wrento acreditati-

vo de haber i ^resado en la Depo-

sitaría Muiicipal la cantidad de

2 .000 pesetas, en concepto de de-

rectns de exatmn .

QUO ddCái1 PJSPlltQS del ingreso por

derechos de P]GafflE[1 todas las per-

sonas que acrediten junto a la

instancia, con certificación del

INET1, que están en situación de

desaapleo y que rw perciben subsi-

dio por tal ooncegto o que la caa-

tida3 que perciben es inferior a

la mitad del salario mín itro inter-

profesional , sea por desenpleo o

por cualquier trabajo que reali-

cen .

Juntamente oon la instancia se

presentarán los doc.wrentos, origi-

nales o fotocopias =rpulsadas por

los servicios mtnicipales, acredi-

tat ivos de los méritos que se ale-

guen .

C) Aclni.sión de asp irantes .

Expirado el plazo de presenta-

ción de instancias la CorpornciLm

Muiicipal dictará resolución de-

clarando aprobada la lista de ad-

mitid os y excluidos, que se publi-

cará en el "Boletín Oficial de la

Región de M ircia" con indicación

del plazo de su6sanación que se

concede a los excluidos, y deter-

minando el lugar y fecha de co-

mienzo de los ejercicios .

Quat'W . '1Yi~1

$gg p[jd. Pl blirz~ de la
Ca[rvoca4oxia .

La convocatoria se publicará ín--

te3ra en el "Boletín Oficial de

la Región de Mircia" y un extracto

de la misma en el "Boletín Oficia l

del Estatb" .

Las instancias, cuyo ~lo se

facilitará en el E caro . Ayunta-

miento, serán dir igidas al Ilmo .

Sr. Alcalde~Pcesidente y se pre-

sentarán en el Registro G r~+neral

del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,

en el plazo de 20 días naturales

a partir del siguiente al de ]a

Presidente:

- La Presidencia del Tribunal y

la Presidencia suplente la ostar

Yaran los miadaros designados a

tal efecto por los diferentes Gru-

pos Polítioos Muiicipales . Para la

designación se tendrá en cuenta
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que el Ti~) de triUukiies a pre-

sLdir será proporcional al nínmexv

cgva~ .de ,vDncejaLas de cada

IV del R .D . 236/88, de 4 de rtar7o ,

sobre ind íamizaciorrs por razón

de l serv icio .

Segundo ejercicio :

Vocal l °- . 0ll[1fd. PLl1 0bB3

- Vocal Secreiariu : El Secreta- A) ComiPnzo y desarrollo de la fa-
rio caieral de la Corporación . se de oposición.

Vxal 2Q .

- El funcionario ! nanic;ual Jefe

del Servicio correspondiente, o

funcionario minic ipal más asracte~

rizado por rtqtivo de su esgeciali-

Z3ClÓ[l .

Las ej ercicios de la fase de

oposició n darán oani~i,) ima vez

transcurrido al menos un mes desde

la publicación del anuncio de la

convocatoria en el "Boletín Ofi-

cial de1 Fstado " .

Vocal 3Q .

- Vocal propuesto por la Un ivPx-

sidad de Murc ia , funcionario de

carrera perteneciente a grupo de

titulación igual al exigido a los
3-m ]SdT1CES .

Vocal 4º .

- Vocal propuesto por la Junta

de Personal . y que deberá tener

la mndición de funcionario rtuni-

cipal y gertgnecar al grupo de

titu].ación exigido a los aspi-

rantes .

Vocal 54 .

- Eluicionario del Servicio de

Personal, siempre que pertenezca

a grupo de titulacíón i9ual, al

exigido a los aspirantes .

vxai 64 .

Vocal desi~ por el Colegio

Profesional correspondiente, o en

su deiecto, vocal fuocionario de

la Canmidad Aut~ de Mscia.

FUesores:

El Tribunal podiá nambrar aseso-

res especialistas para todas o al-

9, mas de las pruebas. El proceso

de selecclón podrá incluir prue-

bas psiootérnicas, que se realiza-

rán en e l rmmanto que decida el

Tribunal .

A efectos de percepción de asis-

tencias por los mierbros del tri-

buuna1 se fija la categoría primera

de las establecidas en el anexo

La práctica de los ejercicios

que no se realicen oonj untamente

dará m r nienzo por los aspirantes

cuyo prúre.r apellido empiece por

la letra Y, si~ convocados en

único 11ar!arnialto, por lo que de-

berán optar por unu solo de ellos

si se originara inorxmpatibilid3d

horar ia en la práctica de los

ejercicios de distintas pruebas

selectivas.

Las oan inicaciones corresporr

d iente.s a]a convocatoria se ex-

gaidrán en el Tablón de Anuncios
de la wrnejalía de Personal de l
E Sccrm. Ayuntani.ento de Mircia.
Glorieta de F..s,~ , 1 . - 2u Planta .

B) Ejercicios de la opo sición

Los ejercicios de la fase de

oposisión consistirán en lo si-

guiente :

PrLrer ejercicio:

Cons istirá en desarrollar por

escrito , durante dos horas oorm

i¡ 3:cúro, un tF»a de carácter gem-

ral , determinad o por el Tritunal

irarediaTamnte antes de ce lWrarse

el ejercicio y relacionado con el

pxo9rarta que se a~ia a ]a oon-

vocatoria, aunque no se atenga a
s,P ígraEe concreto del misrtq, te-

niendo los aspirantes a[pl ia li-

berta3 en c,aiantn a su forma de e> c-

posición se refiere .

Er --e ejercicio se valorará la

fon: li genera l para el puesto,

la ~ dad y el orden de ideas,

la f Jad de expresión escr ita,

la ~ción pecsonal del aspi-

rant 1 capacidad de síntesis .

Desarrollar por escr ito durante

tres horas axm ¡ rexirtn, la resolu-

c ibn de un supues to práctioo que

planteará el Tribiunal irmed iata-

macte antes del oaniPnzo del ejer-

cicio , relativo a tareas propias

de las funciones asignadas al

pues to de trabajo de acuerdo con

el tarer io del programa de la par-

te especial .

Durante el desarrollo de este

ejercicio los aspirantes podrán

hacer uso de textos legales y li-

bms de consulta de los que acudan

provistos .

Se valorará £undam.ntaLrente la

capac idad de raciocinio , la siste-

rtátira en el planteanientn y for-

milación de conclusiones, y el co-

nor_ imiento y ad ecuada intecpreta-

ción de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio

en acto públim, en la fecha que

determine el Ti¡~ .

Tercer ejercicio :

Desarrol lar por escrito , durante

dos horas a-ittn máximo, tres teTes

extraídos al azar del programa ad -

junto , uno de la parte gene .al y

dos de la parte espec ial .

C ) Calif icación de los ejerci-

cios .

Gos ejercicios serán elimi .nato-

rios y calificados hasta un rtéx .ino

de 10 puntos, sierrb preciso al-

canzar 5 puntos en cada uno de

ellos para considerarse aprobado .

El ~ de • puntos que podrán
ser otoxgaáas por cada mi~ del

trilx ral en cada uno de los ejer-
cic ios será de 0 a 10 .

las calificaciones se adoptarán

sucando las puntuaciones otorgadas

por las distintos mierduros del

tribunal y dividiendo el total por

el níamiro de asistentes de aquél ,

siendo el cociente la calificación

del ejercicio .

D) Barafq de !n@sitos .

Los méritos alegados que sean
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justificados d oc.w rentalrten te por

los aspirantes en el ~to de

presentar la instancia, serán va-

lorados con arreglo al siguiente

bare[q :

1 . Por años de ~rie[ycia en

puesto de simi lar caretido o im-

oortancia en la A~ . Local, en

n unicipios con un vol~ de po--

blación de ffás de 200 .000 habitan-

tes , 0'10 puntos por ma y hasta

un rtéxim> de 3 puntos .

2 . Por atlos de experiencia en

puesto df3 similar OOfflE tl(30 O ]IiF

portancia en la Tuhiinistración Aí-

blica, 0'10 puntos por ims y hasta

un ¢éximo de 3 puntos .

3 . Por aftos de expa.c.iencia en

puesto de similar earetido o im-

wrtar c ia en emresas privadas ,

0'10 puntos por ires y hasta un rt á-

x imo de 3 puntos .

4 . Por estar en posesión del

doctorado, hasta 1 punto .

aspirantes, el triUunal hará pú-

blica la relación de sel.eccio-

nados , por orden de puntuación ,

w pudiendo rebasar éstos el

ními erro de plazas oonvocadas. y

elevará dicha relación al Ilmo .

Sr . Alcalde al objeto de que se

lleve a cabo el nanUramieito co-

rrespondiente .

Las resoluciones del tribu [ a1

vinculan a la Fukninistración, sir,

perjuicio de que ésta, en su caso ,

pueda proceder a su revisión, cocr

forne a lo previsto en los artícu-

los 109 y s iguientes de la Ley de

Procedimiento Adninistrativo .

Los aspirantes propuestos apor-

tarán ante la Fulninistración Mmi-

cipal , dentro del plazo de 20 días

naturales desde que se haga públ i-

ca la resolución del Ayuntami.entn

sobre el rwrnbramiarto , los docu-

nentos acreditativos de reunir las

condiciones de capacidad y recnii-

sitos exigidos en la convocatoria .

deriven de ésta y de la actuación

del trikxuril podrán ser úm~dos

por los interesados en los casos y

en la fosTCa prevista en U. Ley de

pro~Pnto ñdninistratiw y en

el Re3lamento de Ocganización y

fl incionaniPn to del E xaro. Ayun ta-

mi .ento de rLrcia .

r!`i o-

TEMARI O

Parte g~. D ec+edio Pblitiao

y Ninini vtrat iw.

Tan3 1. Pr inc ipios generales de

la Const itución Es~la de 1978 .

`Iema 2 . Derechos y deberes Furr

darmentales de los españoles .

Te r e 3 . La Corona .

Teina 4 . El Poder Legislativo .

'Pens 5 . El Gobierno.

5 . Por estar en posesión de otra

t itulación acadénica, relacionada

rnn el área de conocimientos nece-

SdI'ios para el des~o del pues-

to de trabajo, hasta 0' 5 puntos .

6 . Por la rs3lización de cursos

o cursillos de especialización

hasta 0 ' 5 puntos .

7 . Por la realización de inves-

tigaciones, colaboraciones o pu-

blicacioms de taras, relacionados

con el área de oonocimientos de

que se trata y' presentados ante

autoridad cbcente u oficial w~

tente, hasta 1 punto .

8 . Otros méritos , hasta 0' 5

puntos .

E) Calificación definitiva.

El arden de califiación defini-

tiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas

en el conjunto de los ejercicios,

méritos y pruebas psicotécnicas,

en su caso.

WM1 ,a . FalTI!1T de se Wnyo pap ,
presentacim de doamantos
y maÉW&~.

Si dentro del plazo indicado no

presentaran la drx.~tación, no

podrán ser nambrados, quedando

anuladas todas su.s actuaciones,

sin perjuic io de la responsabili-

dad en que pudieran haber incurri-

do por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la oorr

dición de funcionario público, es-

tarán exentos de j uscificar las

condiciones y requisitos ya acre~

ditzdos para obtener su anterior

na nUramianto, debiendo presentar

íuticarente cert if icación del Mi-

nisterio u Organisrtu de quien de-

pendan, acreditando su oondi .ción y

dettás circunstancias que consten

en su expecli.ente oersonal .

$pp~ . iwAriv+r-;xa

El Triaunal queda facultado para

resolver las didas que se presen-

ten, y t~ los acuerdos necesa-

rias para el Wen orden de la opo-

sición en todo lo no previsto en

las presentes bases, y sie[pre que

no se opongan a las mis¡ms .

Octarra. Aaaasas

Tama 6 . ra A chni. n istracibn del

Estado .

Tenia 7 . E1 Poder Judicial .

Tenia 8 .- Organización territo-

rial del Estado español . Aáninis-

tración Central , Autooánica y Lo-

cal .

Tenia 9 . La Organización Territo-

rial aplicada a la Región de Ms-

cia . Especial referencia a la Co-

rtunidad Autóna ta de la Región de

Mlrcia .

Tenia 10 . El Ad ninistrado . Cola-

boración y participación de los

ciudadanos en las funciones aáni-

nistrativas .

Tenia 11 . El Aáninistrado. Dere~

chos y deberes del mism:> .

Terne 12 . El acto aáninistratiw .

Tenia 13 . Procedimiento acYninis-

tratiw. Princip ios generales .

Tenia 14 . El daninio público . El

patr'uroni o privad o de la Fuirtinis-

tración.

La convocatoria y sus bases y

Terminada la calif icación de los ~ tos actos aáni .nistrativos se Tam 15 . Princ ip ios oonst i tuc io-
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nales y regulación jurídica del
Ré3úrer Local español .

T3rt3 15 , El M m icipiu . El térni-
ra muiicipsi . La ,»blación . El em -
, adroiYmi.entc .

aon3icionantes de los asentanien-

tas urbanos rturciarnos .

Tema 10 .- La prtmDc:ión pública
de viviendas en la Región de Mur-

ci.a y su influencia en los desa-

rrollos urbanos .

cia y plazas . esténdares urbanís-

ticos . Pmcedúniento para su apro-

bación. La suspensión de liceir

c.ias . Los planes de iniciativa

particular .

Teiu 17 . pryani7ación muniripal .
C~ tencias .

Tenna 18 . Flincionamiento de los

ócganas colegiados locales . Convo-

catoria y orden del día . Actas y

oertiEic3dos de aaierdos .

Tema 19 . El func;ionar io público .

Coxegto y clases . Selección . De-

rec;ims y deberes del Euncionario
público local . Dereclio de sindica-

ción. Seguridad Social y r)erec;'ros
Pasivos .

Tenia 20 . Haciendas Locales .

Presu,ouesto Local . Control de l

gasto.

Parte espeaíf iCa.

Tana 1 . Los proyectos de obras

rtunicioales . Garpetencias y actua-

ción de los facultativos en la re-

dacción de pm}+ec tas y dirección

de obras. Responsabilidades del

construccor y facultativo director
de las obras .

Teie 2 . Servicios rtunicipales :

wncepto y fornas de gestión .

Tare 3 . Análisis urbanístico de

los centros lvstó ricczs mircianas .

Tmra 4 . Análisis urbanístico de
la c(yrarra de la '~ Merl.ia ms-

c i3na .

Teix S . La segunda residencia en
la Región de Murcia.

Tene 6 . T.y huerta y su infLien-

cia en el dessrrollo urbano regio-

na l .

Tere 7 . El ferrocarril, y su in-

fLuencia en el dc:sarrollo urbano
regional .

Tam S . Las carreteras, y su in-

fluencia en el desarrollo urbano

regional .

Te c t; 9 . Los ej es f luviales mrtn

Tana 11 . Los equiu3mientos co-

lectivos rtunicipales . Análisis de

necesidades y anplazani.Fntos ido-

neos. Incidencia en el 1-~_anearnie,-i-

to urbsrl .ístioo .

Tec n 12 . Las zonas verdes . Par-

ques y jardines : ch limitación de

coir,wtos . Estudios de Qroporcio-

ries y a [ p L;zartti.entos adecuados .

Incidencia en el pl.anearniento ur-

ban.ístico.

Tera 13 . Evolución urbana de

M11ircia.

Tema 14 . Influencia en la evolu-
ción urbana de náucia en los nú-

cleos urbanos de la Región de *1ir-

cia .

Tena 15 . La organización aáni-

nistrativa del urbannisr m en F,pa-

ña : órgarios centrales y lorales .

Te te 16 . Antecedentas de la Ley

de Régirmn del Suelo y Ordenación

Urbana . Ley de 12 de mayo de 1956 .

La Ley de Refz)rnB de 2 de rrayo de

1975 .

Te ix 17 . Significación del plan

urbanístico . Cl~ de planes . El

plan nacional de ordenación . Los

planes directores territoriales de

coordinación.

Tart3 18 . El plane3mientn rtunici-

pa l . Los planes generales muiici-

pales de ordenación . Los planes

parciales de ordenación. Proyectos

(le urbanización. Los prograaias de

actuacián urbanística .

Tema 19 . M .uiicipios sin plan de

ordenación . Clasificación del

suelo y régimen jurídico aplica-

ble. Las narrces ca[pleraztarias y

subsidiarias de Qlanearniento. Los

planes especiales de urbanisrro .

Tema 20 . La focm3ción de los

planes territoriales de arbanisrtq

de carácter nunicipal : .~ten-

Tata 21 . Vigencia de los planes

de ordenación . Revisión y siispen-

sión del P~a ttra de actuación .

hbdiEicaciones de los planes ; ga-

raitías de fondo y de pmced'vniFn-

to .

Tan3 22 . Efectividad de los pla-

nes de Urbalisrto . Publicidad . Eja-

cut ividad y acción de oficio : ca-

rácter vir iculante del Plan para

la Adninistración. Prdaibición de

dispensas . Legitimidad de expro-

piaciones .

Terna 23 . La c lasificación del

suelo . Limitaciones y deberes por

razón de la clasificación: cesio-

nes obligatorias, costeamiento de

la obra urbanizadora.

Tami 24 . El patr imonio municipai

del suelo . wrr,epto , naturaleza

jurídica , régi ren aplicable .

Tana, 25 . La ejecución de los

planes de ordenación: wrtpetencia

y princigias generales. Actuación

por polígoiws . Sista Tas de actua-

ción: detecminación del aplicable.

Te2e 26 . El sis teie di- o~a-

ción y el de oooperación: signifi-

cado y réginen apli cable.

Tme 27 . Parcelaciones . Legisla-

ción urUauuística y legislación hi-rUa

potec3ria . La reparcelación: coo-

cepto y función . Dkaturaleza jurí-

dica . Criterios l~es . Inicia-

ción: efectos . Procedimiento .

Aprobación: efectos . Recursos .

Tama 28 . Las exprop iaciones ur-

ban.ística.s. Cl~. Procedimiento

expropiatorio .

Tana 29 . Ejecución de los pro-

gram3s de actuación urbanística :

aitecedeiites y regulación legal .

Tare 30 . La carga de la edifica-

ción forzosa: antecedentes . La

obligación de edificar: naturale-

za y ámbito . Irnuebles sujetos a

edificación forzosa . El Registro
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Municipal de So lares . Procedimien-

to de enajenación forzosa .

'PUrrs 31 . Intervención en la adi-

Eicacibn y uso del suelo . El sare -

t'uniento a la licencia . Ordenes

de ejecución . la declaración de

ruina.

Tana 32 . Obras sin liceicia u

orden de ej ecución. InErnccionws

urbanísticas . Clases . Responsa-

bles . Sanciones . Prescripción.

Tam 33 . Las ordenanzas mui ici-

xles sobre uso del suelo y edifi-

cación en el término rtuaic;oal de

hLrcia . Condiciones generales de

vo lu tt r.n e hig iéniras . Condiciones

de uso y estét icas .

Tsre 34 . El Patrimonio Histórico

Artístico Nacional . Legislación

protectora. Criterios sobre con-

~ación de edificios y recintos

iiistórioo--artísticos . Su trata-

miento en el plancaniaito y en las

ordenarnzas de edificación .

Murcia, 29 de julio de 1988 .-

El Alalde .

Número 85 4 0

M U R C I A

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación, en

sesión celebrada el día 30 de ju-

nio de 1988 , adoptó el siguiente

acuerdo, que requiere publicación :

aáninistrativo, wnforne el artp .

237 .1 del texto refundido de la

Ley del suelo , en relación con la

ley de Jurisdicción Contencioso-

Aáninistrativa previo el de repo-

sición del artQ 52 , de esta últim3

Ley , ante el Ayun taniento en el

plazo de un m:s , desde la apari-

ción del presente anuncio en el

" Boletín Oficial de la Región de

Murcia", así cam cualquier otro

recurso que estime conveniente .

Murcia a 7 de julio de 1988 .-

El Teniente de Alcalde de Urbani .^,-

mD .

Número 849 2

C A R T A G E N A

Negociado de Contratación

E D I C T O

:labiénJase recibido def initiva-

mente las obras de ce=amiento

j uego de bolos en Galifa realiza-

das por TRESSA S .A . se expone al

público por plazo de 15 días expe-

diente que se tramita para devol-

ver la fianza depositada con moti-

vo de la adjudicación de la citada

obra .

Dicho ~iente queda de mani-

fiesto en el Negociado ci tado don-

de podrá ser examinado en días y

horas hábiles .

Cartagena, a 2 de segtia nbre de

1988 .- El Alcalde.

los interesados en este expediente

puedan presentar las alegaciones

que convenga a su derecho .

('artagena , 17 de marzo de 1988 .-

El Alcalde.

Número 851 0

SAN PEDRO DEL PINATAR

E D I C T O

Presentadas que ian sido las

Cuentas de Aá ninistración del Pa-

trúronio de este Mu[iicipio , rela-

tivas a los ejercicios de 1986 y

1987 , quedan expuestas al público ,

junt armr ite con el expediente, jus-

tificantes y dicta¡ ren de la Comi-

sión Fspe.cial de Ciient,as , en la

Secretaría Municipal por térntino

de quince días, lo cual se anuncia

a efectos del nía n . 3, artículo 460

del Real Decreto Legislativo

781/86, de 18 de abril, a fin de

que durante dicho plazo y ocho

días más, puedan fornularse los

reparos y otservaciones a que haya

lugar .

San Pedro del Pinatar , 27 de

septianbre de 1988 .- El Alcalde,

Jose Antonio Albaladejo Lucas .

Núme ro 8 5 34

M U R C I A

E D I C T O
~dh~Apillbllc1T defin1uva del mr~ijr~wj ~

de vDdif;•ar-ií., del Plan Parcial

Resid +via t de ]pG Garres
( Pbl ígarn I )

El Pleno de la Corporación, en

sesión celebrada en la citada fe-

cha, acordó aprobar deEiaitiva¡m_n-

te el proyecto de modificación del

Plan Parcial Residencial de Los

Garres (POlígono I), en los misnms

términos de su aprobación provi-

sional .

Contra el citado acuerdo , podrá

interponerse recurso contencioso-

Número 849 3

C A R T A G E N A

E D I C T O

Por haber solicitado D . Pedro

Espejo García licencia para taller

de carpintería de alimi .nio en Sa-

lananca . 2-bajo . &ia . Cuatro San=

tas , se abre infornt3ci6n pública

por el plazo de diez d ías para que

Habiendo solicitado Grupcaixa,

A.E ., licencia para la apertura

de oficina de inversiones rmbi-

liarias en Plz . Diez de Revenga

n4 1 , (Expte. 1 .0 73/88 ) se abre

infornt3ci6n pública para que , en

plazo de diez días , puedan fornu-

larse alegaciones por aquellas

personas que se consideren afecta-

das .

Murcia , a 16 de sep tianbre de

1988 . - El Teniente de Alcalde, Vi-

cepresidente del Consejo de Geren-

cia . 1
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Número 8078 Tez~ . ce.rr ; ,. ; ..ea.. _ ..n an la
oorrvo atoria

Lonvocator ia ) .

M U R C I A

Convocatoria de Oposición

para proveer cinco plazas

de Administrativo de Admi-

nistración Genera l

Este Ayun taniento Plano , en se-

sión del día 28 de juLio de 1988,

awrdú convocar Wosición para

proveer en propiedad cinco plazas

vacantes de Acininistrativo de Ad-

mviistración General, incluidas

en la Oferta de fhpleo Público co-

rrespondiente a 1988, con arreglo

a las siguientes

B A S E S

Primera. abjeto de la CarvocaGOria

Es objeto de esta Convocatoria

la pmvisión en propiedad mediante
Ooosición de 5 plazas vacantes de
Ftitninistratiw de Aáninistración
General en la plantilla de perso-
nal funcionario de este Ayun-
tartiento, dotadas con los e rolu-
rrentos correspondientes al Grupo
C , incluidas en la Ofer.ta de pTM

pleo Público, correspondiente a

1988, con la clasificación y de-

naninación siguiente :

Grupo: C( según art . 25 de la Ley
30/84 )

Escala: Adninistración General .

Subescala : Aáninistrativa .

Denmdnación: Fi3ninistratiw de
7uininistrac ión General .

El nímero de vacantes se podrá
incramantar con las que se generen
hasta e l ma iento de la finaliza-
ci<Sn de los ejerc icios y previo
in Eorne de la Ccmi.sión Infornn t iva
de Personal y R.I .

$B~, Aihlirsciffi de la

CQIVOCBYlS]d.

La convocatoria se publicará úr

tegra en el "BOletín Oficial de

la Región de Mircia" y un e~tracto

c .=. la misna en el "Boletín üficial

del Estado" .

A) Requisitw de los aspiran tes .

Para tumar parte en la (k,posición

será rwK)esario :

- Ser espaftol .

- Tener la edad de 18 —añas y no

haber ciumlido los 55, en la fecha

en que Einalire el plazo de aáni-

sión de instancias . A estos efec-

tos, se aumentará el lúnite de

edad de 55 años según los aiczs de

servicios prestados mm funcio-

nacio de carrera en la Arlnón.

Pública .

- Estar en posesión del título

de Bachiller Superior, F . P . 2Q

Grado o 0qLL1V312IltP , hamlogado

por el Ministerio de Educación y
Ciencia , y perteneciente al grupo
C , según el art . 25 de la Ley
30/84.

- No haber sido separado ffe-

diante expadiente disciplinazio,

del Servicio al Fstado, a las Co-

munidades Autóna¡ns o a las Enti-

dades Locales, ni hallarse inhabi-

litado para el ejercicio de fun-

ciones públicas .

- No padecer enfeemadad ni de-

fecto físico que le inhabilite pa-

ra el ejercicio de las E u icionas

propias del cargo . A tal efecto,

quienes s uperen las pruebas serán

~tidos a reconocimiento por los

servicios nr~licos r,unicipales an-

tes de su tam de posesión. Ias

personas minusválidas habrán de

acreditar tanto su oondici 6n de

minusválido caro su capacidad para

desarpenar las tareas o funciones

del puesto ;rediante la oportuna

certificación expa3ida por el

INSERSO .

B) Acceso mediante praroción in-

tema.

En cwmglimiPnto de lo estableci -

do en el Capítulo 1, apdo . E, del

acuerdo del Pleno de este Ayunta-

miento de 27-3-85, se reserva para

la pramción interna de los furr

cionarias rtunicipales el 50% de

las plazas previstas (2 en esta

Para optar a las plazas reser-
vadas p?ra praroción interna se
reyuieren los siguientes requisi-
tos :

- Ser funcionario de carrera de

la plantilla de funcionar ios , con
un mínLro de antigüedad de 5 añas .

- Pertenecer al grupo de Acyni-
nistración General .

- ñcreditaz estar en posesión

del título correspondiente .

- Estar ocupando una plaza del
grupo clasificador irired.iatamente
inEeri(5r.

- No haber sido sancionado por

falta grave o rruy grave en los 2

años ante riores a la fecha de esta

convocatoria, ni haber acumulado

m3s de 2 sanciones por falta leve

en ese aeríodo .

ias plazas reservadas para pro-
mxión interna y no cubiertas se
sinn.u n a las plazas restantes de
libre acceso .

Aquellos aspirantes que superen

las pTVebas selectivas y, curr

pLiendo los requisitos , no ocupen

plaza reservada para pramción in-

terna , concurrirán junto al resto

de aspirantes para detettni.nar el

orden de prelación respecto de las

plazas restantes .

Las pruebas de selección serán

canunes a todos los aspirantes,

sean libres o de prrnnción inter-

na.

Los aspirantes deberán msni-

festar en su instancia si curtglen

los requisitos para optar a la

plazas reservadas para pmmoción

interna .

C ) Instancias .

Las instancias, cuyo rtodelo se

facilitará en el FScaro . Ayunta-

miento, serán d irigidas al I ltro .

Sr . A1caldrPresídPnte y se pre-

sentarán en el Registro General

del E SCo [q . Ayuntamiento de Murcia,

en el plazo de 20 días naturales
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a partir del siguiente al de la

publicación de la convocatoria en

el "Boletín Oficial del Psúdo " .

vocal 14 .

- Vocal Secretario ; El Secreta-

rio Geneml de la Corpomción .

Quinta . Pni abag

A) Canienzo y desarrollo de la fa-

se de oposición .

Para ser aánitido y tarar parte

en la práctica de las pruebas se-

lectivas , bastará con que los as-

pirantes rtanifiesten en su instan-

cia que reunen todas y cada una

de las condiciones exigidas, refe-

ridas a la fecha de expiración del

plazo señalado para la presenta-

ción de la misma, uniendo a la

instancia el dac~to acreditati-

vo de haber ingresado en la Depo-

sitaría hRUticipal la cantidad de

750 pesetas, en ooncepto de dere-

chos de .xa ren .

Qie9arán exentos del ingreso por

derechos de exarren todas las per-

sonas que acre3iten junto a la

instancia, con certificación del

iNET1, que están en situación de

desarpleo y que no perciben subsi-

dio por tal ooncepto o que la can-

tidad que perciben es inferior a

la mitad del salario mín'vm inter-

profesional, sea por desampleo o

por cualquier trabajo que reali-

cen.

D) Aclnisión dP aspirantes

Facpirado el plazo de presenta-

ción de instancias la Corporación

?áuiicióal dictará resolución de-

clarando aprobada la lista de a3-

mitidos y excluidos, que se publi-

cará en el "Boletín Oficial de la

Región de ^Ilircia " con indicación

del plazo de subsanación que se

concede a los excluidos, y deter-

minando el lugar y fecha de cr

mienzo de los ejercicios .

(xlarta. m.-ir.., :, 7

Presiden te:

- La Presidencia del Tribunal y

la Presidencia suplente la osten-

tarán los miembras designados a

tal efecto por los diferentes Gru-

pos Políticos ~`luiicipales . Para la

designación se tendrá en cuenta

que el nvrem de tribunales a pre~

sidir será proporcional al n4mro

de ooncejales de cada grupo .

Vocal 24 .

- El funcionario rtunic;rnl Jefe

del Servicio correspondiente, o

funcionario rtwiicipal más caracte~

rizado por motivo de su especiali-

zación.

Vocal 3Q .

- Vocal propuesto por la Di rec-

ción Provincial de Educación y

Ciencia , funcionario de carrera

perteneciente a grupo de titu-

lación igual o superior al exigido

a los aspirantes .

Vocal 40 .

- Vocal propuesti po r la Junta

de Personal , y que deberá tener la

oondición de funcionario iíunicipal

y pertenecer al grupo de titula-

ción exigido a los aspirantes, o

superior .

i,os ejercicios de la fase de

oposición darán mmienzo una vez

transcurrido al menas un mes desde

la publicación del anuncio de la

convocatoria en el "Boletín Ofi-

Cial del Estado" .

La práctica de los ejercicios

que no se realicen conjunramnte

dará canienzo por los aspirantes

cuyo pr~ apellido amiece por

la letra Y, siendo convocados en

ímico 113rrruniento, por lo que de—-

berán optar por uno solo de ellos

si se originara inoatpatibilidad

horaria en la práctica de los

ejercicios de distintas pruebas

selectivas.

Las canuiicaciones mrrespon-

dientes a la convocatoria se ex-

pondrán en el Tablón de Ixnuncios

de la Concejalía de Personal del

Exaro . Ayuntaniento de rb.trria,

Glorieta de Esoaña, 1 .- 2,1 PLanW .

Vocal 50 .

- FUnciwiario de los Servicios

de Personal, siarpre que pertesez-

ca a grupo de titulación igual

o superior al exigido a los as-

oirantes .

B ) Ejercicios de la oposición

Los ejercicios de la Oposición

consistirán en lo siguiente :

Prvrer ejercicio :

Vocal 62 .

Vocal designado por el Colegio

Profesional correspondiente, o en

su defecto , vocal funcionar io de

la Com unidad Autónrnia de Murcia .

Asesores :

El Tribunal podrá nanUrar aseso-

res especialisús para todas o al-

gunas de las pruebas . El proceso

de selección podrá im:luir prue-

bas psicotécnicas , que se realiza-

rán en el m arento que decida el

Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los mia¡óros del tri-

bunal se fija la categoría prúmera

de las establecidas en el anexo
i`✓ del R .D . 236/88 , de 4 de marzo,

sobre indemizacioms por razón

del servicio .

De carácter obligatorio para to-

dos los aspirantes . Consistirá en

desarrollar por escrito, durante

el período rtáxim9 de 2 horas, un

teTa de carácter general , determi-

nado por el Tritx.vva1 i rniediatyresi-

te antes de celebrarse el ejerci-

cio, y relacionado con las mate-

rias conprendidas en el programs

anexo a la convocatoria, aunque

no se atenga a epí grafe concreto

del mismo, teniendo los aspirantes

artplia libertad en cuanto a su

forna de exposición se refiere .

Se valorará asoeciaürente en este

ejercicio la facilidad de ré3ac-

r_ión y el nivel de forr.ación gene~

ml .

Segundo e jercicio :

De carácter obligatorio para to-

dos los aspirantes . Consistirá en

exponer oralmente 5 tares, en un
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ik:ríocio ~ráxLro de 50 ~ninutas , ex-
trsídos a la suerte de entre los
aa n3r.eiid i(ios en el program3 anexo
a'-a amvocaL oria: 1 de Principios
de De rociw Político y Constitucio-
nal ; 1 de Derecho tu}nir.is trativo ;
1 de Princ ipios de De reciw Finan-

ciero y 2 de .WSninistración Local .
La cele.b rnción de este ejercicio
será públic3 .

Tercer ejercicio :

De carácter iguatrrn_nte ob l iga-

tor io . Se desarrollará por escri-

to , duzante un período ffúxim de

tres horas, y consistirá en la

redacción de un 'vnEorne con

,)ropuesta de reso lución, sobre 2

suóuest,os prácticos que planteará

el Tribimal irvmdiatarente antes

del comienzo del ejercicio, rela-

tiws a tareas aáninistrativas

~- ya realización corresponde a los
funcionarios del SuUg ivpo.

iairante el desarrollo de esta

prueba los aspirantes podrán en

Godo rt ortento hacer aso de textos

1a3ales, co lecciones de j urispnr

dencia y libros de w risult3 de los

que acudan provistos .

En este ejercicio se valorará

Eundartpntalnrente ]a capacidad de

racixinio , la sistemática en el

nlariteaniento y Eornu lación de
aouclusiones , y el conocimiento
y adecuada intemreúción de la

nonmativa aplicable .

C j Calificación de los ejerci-

cios .

T . os ejercicios serán eliminatr

rios y calif icados hasta un rtáxúno
de 10 puntos, siendo preciso al-

canzar 5 puntos en cada uno de

e1 LO S para considerarse aprobado .

D) Calificación deEini :iva .

El orden de calificación defini-

tiva estará determinado por ]a su-

va de las puntuaciones obtenidas

en el conjunto de los ejercicios .

Sexta . iaatar- ;í., (]e m7..r~-; r+wlnc,

preseíntxiír de dpqn~

y nanóran~•

Tenninada la calificación de los

aspirantes, el tribunal hará pú-

blica la relación de seleccio-

nados , por orden de puntuación ,

no pudiendo rebasar éstos el

nímneam de plazas convocadas, y

elevará dicha r2lación al ILm .

Sr . Alcalde al objeto de que se

lleve a cabo el nanbramiento cb-

rrespondiente .

Las resoluciones del tritxual

vinculan a la Acmtinistmción, sin

perjuicio de que ésta, en su caso,

pueda uroceder a su revisión, oon-

fgrne a lo previsto en los artícu-

las 109 y siguientes de la Ley de

Procedimiento A[tniiiistrativo .

Los aspiran tes Qropuest~~.s apor-

tarán an te la Administración Muni-

cioa l , dentro del plazo de 20 días

naturales desde que se haga públi-

c,-i la resolución del Ayuntnn i.ento

sobre el no—uwraniento , los doctr

rrentos acreditativos de rounir las

condiciones de capacidad y requi-

si tos exigidos en la convocatoria

Si dentro del plazo indicado no

presentaran la docamentación, no

podrán ser nanbr.ados, quedando

anuladas toda s sus actuaciones,

s in perju icio de la responsabili-

dad en que pudieran haber incurri-

do por falsed ad en la instancia .

sé~. TMldeIff` lA C

El Tribunal queda Eacultado para

resolver las dudas que se presen-

ten, y torer los acuerdos necesa-

rios ¿xzra el buen orden de la opo-

sición en todo lo no previsto en

las presentes bases, y siempre que

no se opongan a las misrtes .

Oc tava . Rac~

La convocatoria y sus bases y

cuantos actos aártinistrntivos se

deriven de ésta y de la actuación
del tribunal palrán ser impugnados

por los interesados en los casos y

en 1a Eonna prevista en la Ley de
Procedimiento .Adninistrativo y en

el Re37artento de Organización y
EU:iciorramiento del E~ccam . Ayunta-
miPnto de Murcia .

AP1ElD

'19~ 1: Qe~ Pblitioo y

Cmstituc.imal .

Tenia 1 . El Estado. COncepto .

Plarentos . La División de poderes .

Relaciones entre los óoderes del

Estado .

Tapa 2 . La Constitución Fspañola

de 1978 . Principios generales .

Tem 3 . Derecros y deberes Eurr

d~tales de los españoles .

Tenia 4 . La Corona . El poder le-

gislativo .

Tenia 5 . El Gobiemo y la Acini-

nistración del Estado .

Tenia 6 . El poder judicial .

E l níariem de puntos que podrán

ser otorgados p or cada mianbro del

tribunal en cada uno de los ejer-

cicias será de 0 a 10 .

~as alificaciones se adoptarán

su~ las puntuaciones otorgadas

por los distintos rtienbros del

tribunal y dividiendo el total por

al níacr. .no de asistentes de aquél,

siendo el cociente la cal.iEicación

del ejercicio .

En el supuesto de tener la con-

dición de funcionario público , es-
tarán exentos de justificar las
condiciones y requísitos ya acre-

di '.3dos para obtener su anterior
~aniento, debi ec ido presenLar

únic~te certificación de l Mi-

nisterio u On7anism de qu ien de-
pendan, acredit3ndo su oorrlición y
deniís c ircunstancias que consten

en su expediente yersonal .

Tenia 7. Organización territorial

del Estado. Los Estatutos de Auto-

nunía: su significado, con espe-

cial referencia al de la Comunidad

Autóna¡H de Murcia .

1 íanarin II . Dazedn ndn;nicti:ar;vp

Tenia 8 . La Aáninistraci6n púb li-

ca en el ordenanientn español . Ia

personalidad jurídica de ]a Atk¡ú-

nistración pública . Clases de Ad-

ministmciones públicas .
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Tema 9 . Principios de actuación

dela Adninistración pública . Efi-

cacia , jerarquía, descestral iza-

ción, desoonoentración y aLordina-

ción .

Tere 10. Samet imiento de la Ad-

ministración a la Ley y al Dere-

cho . EUent?s del Derecho público .

La Ley: sus c7ases .

Tare 1 1 . El Ra3la rtnnto : sus cla-

ses . Otras fuentes del Derecho Ad-

ministrativo .

Tama 12 . El adninistradu . Cola-

bornción y r articipación de 1oss

ciudadanos en las funciones aáni-

nistrativas . El principio de

audiencia del interesado.

Tem 13 . El acto adninistcativo .

Concepto . Elenentos .

Tem 14 . Princigios generales
del procedimiento administrativo .

Norms reguladoras . Dimensión tamr

coral del procedimiento aánúzis-

traL-ivo : días y horas hábiles;

cónguto de plazos . Recepción y re-

gistro de documntos .

11enBi'io III . Piil7 cipins de 1?e[edn

Fi718lciem.

'Pare 22 . El gasto públirn y sus

clases . El control del gasto pú-

blico.

lxmi 23. Los iixgreaas públicos :

concepto y clases . El inpues to .

Las tasas fiscales .

Tera 24 . El Presupuesto . Ideas

generales del Presupuesto rtnuiici-

pal.

Tema 25 . Sistecy tributar io m.i-

nicipal .

7u~ IV. AdrólnictrxciFn Lp(g¿ .

Tema 26 . Evolución histórica del

Ré3imen Local español : referencia

a la Co[vstitución Española de

1978 . Ley de Bases de Rájúren Lo-

cal de 1985.

Tare 27 . E1 Municipio. El téxmi-

no rtunicipsl . La ooblación . El en-

padronaniento .

Tana 28 . O rganización rtuniciFnl .

C~tencias .

Tema 36 . El servicio público en

la esfera local . Los modos de ges-

tibn de los servicios públicos .

Tama 37 . Procedimiento aáninis-

trativo local. El Ragistro de En-

trada y Sal ida . Requisitas en la

presentación de docurentos . Carnr

nicaciones y notificaciorr-- .

Tena 38 . FUncionani.ento de los

órganos colegiados locales . Convo-

catoria y orden del día. Requisi-

tos de constitución . Votaciones .

Actas y certiiicados de acuerdos .

Tana 39 . Legislación sobre ré3i-

men del suelo y ordenación urbana :

sus principios inspiradores . Ca tt-

petencia urbanística rm uiicipal .

Tere 40 . Intecvención en la e3i-

ficaci6n y uso del suelo . Disci-

plina urbanística .

Tama 41 . Haciendas Locales : cla-

si£ic;ación de los ingresos . Orde-

nanzas fiscales .

Murcia , 29 de julio de 1988 . -

El Alcalde .

Tema 15 . Fases del Qroc;é3imierr

to aáninistrativo general. El si-

lencio administrativo .

Tana 16 . Los recursos adninis-

trativos . Clases . Recurso de alza-

da. Recurso de reposición . Aecla-

msciones ewnánic.radni .nistrati-

vas .

Tama 17 . Principios generales

y clases de contratos aáiiinistra-

tivos. La selo,ción del contratis-

ta . Derechos y dekp.,res del contra-

tista y de la Fu3ministración.

Tama 18 . Las derechos reales ad-

ministmtivos . El donúiio público.

Patrimnio privado de la Adninis-

tración .

Tew 19 . Las fornas de la acti-

vidad aáninistrativa . El Earento .

La policía .

Tama 20 . El servicio público:

nociones generales . Los modos de

gestión de los servicios públicos .

Tsma 21 . La responsabilidad de

la Adninistración pública .

Tana 29 . Estructuras suprarcuni-

cipales . NHnarmunidades . Agrupa-

ciones . Ld O OfR3T'ry3 .

Tac a 30 . Ordenanzas y Reglamen-

tos de las Entidades Locales . Cla-

ses . Proced.úniPnto de elaboración

y aprobación .

T'aw 31 . La función pública lo-

cal y su organización .

Tema 32 . Derechos y deberes de

los fu ncionarios públicos locales .

Lnoareatibilidades . Régimen disci-

plinario .

Dama 33. Derechos emr8nirns de

los funcionarios . Derechos pasi-

vos . La Seguridad Social .

Tena 34 . Los bienes de las Enti-

dades Lawles. Ré3imen de ut i liza-

rión de los de daninio público .

Tere 35 . Las focires de activ idad

de las Entidades Locales . la in-

tervención aártinistrativa en la

actividad privada . Procedimiento

de oto cganiento de licencias .

Número 859 6

Y E C L A

E D I C T O

Por D. Francisco Santa Muñoz,

en nanbre y representación de Car-

pintería Juan Sanz, se ha solici-

tado licencia para establecer la

actividad de fabricación de arna-

zones para tapicería, oon eiplaza-

miento en Ctra. de Valencia s/nO .

Lo que se hace público, en ca+¡r

plimiento de lo preceptuado en el

ac-tículo 30 del ReglaTento de Ac-

tividades Molestas, Insalu5res,

Nocivas y Peligrosas, Decreto

2414/1961, de 30 de novienbre, a

fin de que quienes se oonsideren

afectados de algún rrodo por la ac-

tividad de referencia, puedan Eor-

rtular, por escrito, que presenta-

rán en la Secretaría del Ayunta-

miento, las otservacionrs ,arti-

nentes, durante el plazo de diez

días hábiles .

Yecla, a 16 de septianbre de

1988 .- El Alcalde .
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Número 917 9

M U R C 1 A

.A N L'NCI()

El Pleno de la Corporación, en ses i ón
celebrada el día 30 de junio de 1 988,
adopió el siguiente acuerdo que req u ie-
re su publicació n :

Aprobación inicial del proyecto de
modificación del P lan Parcia l « M onte
Azaharn de B en ia¡án, relativo a l cambio
de adj udicación de vol úmenes entre par-
celas de eq u ipamientos públicos .

Aprobado inicialmente por el P le no de
la Corporación, en sesión ce l ebrada en
la c i tada fecha, el Proyecto de Mod ifi-
cación d el P lan Parcia l Monte Azahar
de Beniaján, relativo a l camb i o de ad-
judicación de vo lúmenes entre pa r celas
de equipamientos pú b licos comprendidas
en el mismo, se somete a información
pública, por plazo de un mes, en los lo-
cales de la Gerencia de Urbanismo, si-
tos en el edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen, durante cuyo plazo po-
drá formu l ar las alegaciones que est ime n
convenientes .

Ylurcia, 24 de octubre de 1 988 .-E1
Teniente de A lcalde de Urbanismo .

N úmero 9273

D. Concepción Martí nez Azo r í n

D . I sabel Martínez Garc í a

D. Plorentina Mart inez MarNnez

D . M .' Vicenta Martín ez P uc h e

U . Soledad Miñano Jiménez

D .' Josefa Mi ral les Sánchez

D .' M .a Magdilena Muñoz Muñoz

D .` Catalina Muñoz Sánchez

D .° Belén Muñoz Sorian o

D .° Francisca P . Or7ega Martínez

D .° Inmacula da Ortuño Azorí n

D . Patr i cio Marcos Pa lao Muñoz

D .' Trinidad Pércz Fernández

D .' NI .' Jesús Pérez Vizcaíno

D . M .' Dolores P i nar Martinez

D . Mercedes Puche Muñoz

D .U r su l a Puche Mu ñoz

ll .' M .' Mercedes R ico For t e

D ." M ." Carmen R ivera Día

z 0.` Maria Rod r íguec To r á

D .' Antonia M .' Rubio Martínez

D .' Pascuala Soriano M uñoz

U .° Josefina Yago Quile z

2.° Coroposición del Organo de se lec-
ción :

P residen t e : titu l ar don '✓ icente Mae-
so Carbonell, suplente don Pedro Palao
J uan .

ieriores ac ucrdós se entenderán adopta-
dos definitivamente .

Yccl a, 25 de oct ub re de 1 988 .-E1 A I-
calde- Pre id e n te .

Número 9274

YF. CL A

Concurso-oposición para la contratación
laboral indefinida de director/a del Pa-
t ronato Municipal de Escuelas Infantiles

I .° Relación p rovisio nal de aspiran-
tes admit idos :

D . J uan Francisco A ndrés Cantó

D .° Antonia M .a Bañón Muñoz

D .' Consue l o Beltrán Ver dú

D . Manuel Gómez Vi l l a

D .° Juana M ." Gonzá l ez Martí nez

D . Diego Marfil Tel lo

D . Pedro Rod r íg uez Díaz

D . Salvador Sánc h ez Rodríguez

D .' Asunción Vicente Rubio

2 .° Composición de l Organo de selec-
ción :

Presidente: titular don Vicente Mae-
so Carbonell , suplente don Ped ro Pa l ao
Juan .

Y E C L A

Concurso-oposición p ara la contratación
labo ra l inde finida de limpi ador /a de l Pa-
tronato Mu n icipa l de Escue l as Infanti l es .

I .° Relac i ón provisional de aspiran-
tes admitidos :

D .' M . a Co ncepción Alo nso Bernal

D .' Ana Andrés Gi l

D .' María Azorín Marín

D ." Josefa Baena Sánchez

D .' Ana M .a Baut ista Vicente

D ." Francisca Conejero Nava r ro

D .' M .° N ieves Fe r nández Or t ega

D .' L eocadia P. Fer r er López

D .' Agu eda García Gi l

D .' Jerónima García Gil

D .` María Gazcia Romero

D ." J uana Gaspar Soriano

D ." Bárbara Gi l Mora

D .' Ca r me n G i l Yago

D .° Tcresa Juan Abad

D.' I sabel L i l lo Azorín

Vocales : titular don Fernando Sola
Ga rcía, sup len te don Anton io J . M u la
Gómez; titular don José A . Ma rtín Mar-
tí n , suplente doña Pi lar Grau Pérez; ti-
tular doña Consue lo Carbonel l Torró,
supl e nte doña María García Y ago; [itu -
l ar don J uan M . Bened ito Rodríguez, su-
pl en te don Pedro R ub i o Marco ; titular
doña M .' Cristina Sor iano Gi l , suplen-
te don Domingo Carpena Sánchez; titu-
l a r don Ant onio Gómez V il la, suplente
don José García Carpena ; titular doña
Angela Tarrero Gómez .

Secretar i o : ti t u lar don Hipólito Palao
Martínez, sup l ente don Antonio Polo
Ma r tínez .

3 .° Lugar y fecha de celebración de
l os ej erc icios .

Los aspirantes deberán presentarse en
la Casa Consistorial a las 10 horas d el
día 22 de noviembre de 1 988, para la ce-
l ebración del pr i mer ejercicio . L os s u ce-
sivos anuncios de los demás ejercicios,
se irán hac i endo al tcrmino de cada uno
de e l los .

Todo lo cua l se hace p ú blico, con la
concesió n de un plazo de diez dias pa ra
rec lamaciones a los interesados . De no
presen tarse rec l amación alguna, l os an-

Voca l es : titular don Fernando Sola
García, suplente don Antonio J . Mu la
Gómez ; t it u lar don J osé Buendía Vidal,
s up l ., tlon Ernesto Coy Ferrer ; t it u lar
doña Consuelo Carbcnell Torró, suplen-
te doña Mada Garcí a Yago; titu lar don
Juan M . B e n ed ito Rodríguez, s uplen te
don Pedro Rubio Marco; t it ular doña
M . ` Cristina Sor i ano Gi l , suplente don
Domingo Carpena Sánchez ; titular don
L ucia n o Pa l ao R ico, suplente don José
Santa Férriz ; titu lar doña Angela Tarre-
ro Gómez .

Secreta r io : titular don Hipólito Palao
Marúnez, suplente don Antonio Polo
Murtínez .

3 .° L.ugar y fecha de celebración de
los ejercicios .

El pr i mer ejercicio tend rá lugar en la
Casa Cons i storial, a las 10 horas del día
21 de noviembre de 1 988 . Los sucesivos
anuncios de los demás ejercicios se irán
rea l izando al término de cada uno de
cl los .

Todo lo cual se hace público con la
concesión de un plazo de diez días a los
interesados para reclamaciones . De no
presentarse ninguna, los anteriores
acuerdos se entenderán adoptados defi-
nitivamente .

Yec l a, 25 de octu b re de 1 988 .-E1 AI-
calde-P residen[e .



Número 252 Jueves, 3 de noviembre de 1 988 Página 4?33

Número 929 3

VILLAN U EVA DEL RIO SEGUR A

ANUNC I O DE SUBASTA

O ficial de la Región de Murcia», podrán

presenta r se reclamaci ones contra el m is-

mo, de conformidad con lo estableci do
en el ar t ículo 122 del Texto Refundido

de disposiciones legales de régi men local .

I .o que se expone al público, durante
qu ince días para que se pue dan formu -
lar las alegaciones que se consideren
oportunas, conforme e l a rt ículo 431 del
R . D . L . 781/86 de 1 8 de abril .

Don F ranc i sco J osé O rtiz Gómez, Alcal-

d e-P residente d el Ayun tam iento de V i-

l l anueva de l R ío Seg ura (Murcia) .

Hace saber : Que conforme con lo

acordado por el Ayu n tamiento Pl e no, en

sesión ord inar ia celebrada el d ía 3 de oc-
tub re del actual , se ex pone al público el
p l iego de cond i cio n es jur íd icas y eco nó-
mico-administrat ivas que ha de reg ir la
subas t a de la obra « Re parac i ón redes de
saneamiento y agua p rimera fase» inclui-
da en los Planes Provincia l es de Ob ras

y Servici os de 1988 .

De acue rdo con lo d i spuesto en el ar-
tículo 122 /2 d e l texto Refund ido de dis-

posic iones lega l es de régimen local, se
anuncia seguidamente la l icitación de
obra co n sujeción , en extracto, a l as si-
guie n tes pr escr ipciones :

1 . Objeto : Es objeto de la presente
cont ra t ación la subas ta de las obras co-
rrespondientes al p royecto « Repa ración

redes de saneamie nto y ag u a primer a fa-
se», po r importe de 10 .283 . 206 pesetas .

2 . Ti po de l icitac i ón: E l dicho de

10 .283 .206 pesetas .

3 . Du ración d e l contrato, ejec ució n y

p agos: La obr a deberá ejecutarse en el
período de tie mpo fijado en e l pl iego de
cond iciones y sus pagos se ha rán prev i o
giro de certificació n de obra .

4 . Exped iente: Se ha lla de ma n ifiesto
en la Secretaría de esta Cor poración ,

donde pod r á exam inarse dur ante e l pla -
zo d e p resentación d e propos i cio n es .

5 . Gara n tías : Tanto l a provisional co-
mo la definitiva de cada obra se ajusta-
rán a las cantidades que figuran en los
correspondien tes pliegos de co ndiciones .

6 . Presentación de plicas : En la Secre-
taría de la Corpo rac i ón e n las hor as de
9 a 1 4 , hasta el d ía en que f inalice e l pla-
zo de d i ez días a contar de l sigu ie n te a
la pub licación d e l presente anuncio en el
a Boletín Oficia l de l a Región de Mur-

cia» .

7 . Apertura d e pl icas : En la Casa Con-
sistorial, a las t rece horas del pr imer d ía
háb i l siguien te al e n que fi nal i ce el p la-
zo señal ado en el apartado an terio r .

8 . Pl iego de cond iciones : Du rante los
ocho dí a s hábi les sigu ientes a l a pub li-

cación de este anun c i o en e l «Bolet ín

Modelo de p roposició n :

« Don . . ., con dom ic i lio en . . ., ndme-

ro . . . y D.N.I . . . . número . . ., exp e d ido

en . . . a . . . d e . . ., en plena posesión de su
capacidad jurídica y de ob rar, en nom-

bre propio (o en r epresentación de . . .,

conforme acre d ito con poder notarial de-
clarado bastante), toma parte en la su-
basta convocada por el Ayuntamiento de
Vi l lanueva de l R ío Seg ura, relat iva a las

obras de . . ., anunciadas en el «Boletí ❑

Oficial de la Región d e Mu rcia», de fe-
cha . . ., a cuyos efectos hace constar lo si-
guiente :

a) Que se comprome t e a ejecutar las
obras de la referida subasta en el precio
de . . . pesetas (en letra y número) que sig-
nifica, por tan to, una baj a de . . . respec-

to del tipo de licitación .

b) Que bajo su responsabilidad, decla-
ra no halla rse inc urso en n i nguna de l as

cau s a s de incapacida d o incompat ib i l i-
dad previstas en l a actual legi s lación en
vigor en materia de contratación .

Lo que se hace púb l ico para el gene-
ra l conoci m iento en Vil lanueva de l Río
Segu ra a 3 de octub re de 1988 .-El Al-
calde, Fr ancisco José Ortiz Gómez .

Número 9334

MOL INA DF, SEGURA

E DI CT O

Esta Corpo ración, en sesión celebra-
da el d ía 24 de los corr i entes, acordó
aproba r e l proyec to de contrato de prés-

tamo co n el Banco de Crédito Loca l de
España, par a fi n anciar la construcción
de cubierta móv i l y cl imatización de la
piscina municipal 2 .' fase, cuyas c a rac-
teristicas son las siguientes :

Nomi nal : 11 .381 .857 pesetas .

Tipo de interés : 1 1 '25% .

Comisión anual : 0'40°Io .

P lazo de a mor t ización: 10 años con 1

de carencia .

Anualidad completa por intereses, co-
misión y amortizació n : 1 .94 1 .864 pese-
tas .

Molina de Segura, 27 d e octub re de

1938 . -E1 Alcalde .

Número 933 3

MOL I NA DF. SEGU RA

E DI CT O

Inic i almente ap robado por el Ayunta-
mie n [o Ple n o de m i P res idenci a , en se-
s ión extraordinaria cel e brada e l día 24 de
l os corrientes, el expediente número I
por habi l itaci ón de créd ito ex traord ina-

rio dentro del Presupu esto Unico vigen -
te de 1988, se expone a l público durante
15 dias a efectos de reclamac iones, en-

t endié ndose de finitivame nte aprobado si

durante dicho p lazo no se hubiese pre-
sentado al guna .

Lo q ue se hace público, de co n fo rm i -
dad con lo estab l ec ido e n el ar tíwlo
450 . 4 en r elac ión con el 446 . 1 del R e al
Decreto Legis lat i vo 781/86, de 1 8 de
abril .

Molina de Segura, 25 de octub re de
1988 .-E1 Alcalde .

Número 9 33 5

O J O S

Aprobados por el Ayuntamiento ple-
no en sesión ord i nar ia d e l día 27 de l ac-
tual mes de octubre d e 1 988, se e xpone
al públ i co por plazo de t r ei n ta días los
padrones fiscales de :

-desagüe de canalones,

-voladizos y b a lcones,

-en trada y sa l ida de vehíc ulos,

-servicio de alcantar i llado,

-publ i c idad ,

-i nspecció n de estableci m ien tos,

-i mpuesto con fin no fisca l sobre te-
ne n ci a de perros ,

-servicio de guardería rura l .

Lo qu e se hace público pa ra genera l

conocimiento .

Ojós, a 28 de octubre de 1988 .-El Al-
calde, Ba rtolomé B ermej o Aráez .
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Número 923 8

M U R C I A

E DI C T O

el lo conforme a l a r[ ículo 58 de la re fe ri -

da ley 27/12/86, reguladora de la Juris-
dicción Con te n cioso Adm i nist rativa y
por los sujetos l eg i timados en el artícu-

lo 63 . 1 de la Ley 7/85 de 2 de abr il .

Número 925 4

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

En cumplimie nto de lo d ispuesto en el
arliculo 446 .3 de l Rea l Decreto L egisla-
tivo 781/86 de 18 de abril, se informa
que no ha b i éndose p r oducido rec l ama-
ción alguna durante el período de expo-
sición al público d el exped iente n .° 1 de
Suplemento de C r éd ito dentro de l Pre-
s upues t o de la Gere ncia par a el eje rcic i o

1 988, apro b a do por el Pleno de esta Cor-
poración el d ía 8 de sep tiembre del a ño
en curso, se ha considerado definitiva-
mente aprobado co n forme con lo seña-
lado en el a rt íc u lo 446 .1 de la d i sposi-
ción citada .

El resumen po r c apí tulos del Estad o
de Gast os de la Geren c ia que da como si-
g u e des pués de aplicado e l ex p edie n te nú-
mero 1 de Suplemento de Crédito indi -
cado : •

ESTADO DE GA STOS
D e nom inac ión ; consigna . actual ; al -

tas ; bajas ; consig . re sul .

A) Operaciones cor r i e n tes

1 . Remune racio n es :

Persona l ; 287 .583 . 155 ; 10 .000.000 ;
9.200.000; 288 .383 .155 .

II . Compra de b ienes y serv icios :
43 .537 .000; 750 .000; 1 .550 .000 ;
42.737 .000 .

III . Intereses : 1 08 . 000 .000 ; -, ,
108 . 000 . 000.

N . Transferencias corr i en tes : -; - ;

B) Operaciones de capita l

V I . Inversio n es Real : 1 . 1 38J00 .2 91 ;
-; - ; 1 .138J0 0 . 291 .

VII . Transfe rencias de capital: -; - ;

V III . Va riac . de act . f i nan . : 11 0.000 ;
- ; - ; 1 10 .000 .

IX . Va ri ac . de pas . fi n a n . : 2 .000; - ;

Totales : 1 .577 .932 . 446 ; 10 .750 .000 ;
10J50 . 000 ; 1 .577 . 932 . 446 .

Contra esta ap robación podrá inter-
ponerse directamente recurso Contencio-
so Administrativo, según lo previsto en
el artículo 446 .5 del R .D . citado, en re -
lación con el artículo 113 de la Ley 7 / 86,

Murcia, 1 9 de octu br< -r de 1988.-El

Te n ien te Al calde de Urbanismo, Vicen -
te Blasco Bonete .

Núm e ro 92 39

FORTUNA

Por don An tonio Sá n chez Muñoz se

ha solicitado licencia para establecer la

activi dad de u n a industria de explotac ión

po r c ina , con emplazamien t o en la pe d a-

nía de El Aj auque, de Fortuna .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el art ícu lo

30 del Reglamen to de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y pe ligrosas de

30 d e noviembre de 1961, a fi n de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por esc rito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observac ion es pertinentes, d u ran te

e l p lazo de d iez días háb iles .

For tuna, 26 de octub re dc-1988.-E1

Ten iente Al ca lde Delegado .

Número 92 5 3

CARTAGENA

E D 1 C T 0

Por hab er so l icitado don F rancisco

Mon t iel Romero licencia para instalación

de café- bar con tapas, e n c/ . Alca lde Za-

mora, a° 2 . Car t agena (exp . 556/88), se

abre información pública por e l plazo de

diez d ías para que los in t eresados en es-

[e exped iente pu edan presentar las ale-

gaci ones que convenga a su derecho .

Ca rtagena, 14 de octubre de 1988

E l Alcalde .

Hace saber : Que por el Pleno de l a
Co rporación, en ses ión de?A de octubre
de 1988, se aprobó la modificación d e
tarifas y creación de nueva Ordenanza
Fiscal, para su entrada en v igo r en 1 de
enero de 1989, las que a continuación se
relacionan :

Número 1 . Tasa por e l suministro
mun icipal de agua .

Núme ro 2. Tasa por los derec hos d e
prestación de los derechos de
alcantarillado .

Número 4 . Tasa por el servicio de re-
cogida domiciliaria de basuras .

Número 5 . Tasa sob re el se rv icio de
cementerio s , conducción de cad áve re s y
ot ros servicios fúneb res de carácter mu-
nicipal .

Número 6 . Impues t o muni c ipal sobre
circulación de vehiculos po r la vía públi-
ca .

Número 10 . Ta sa po r la entrada de ve-
h ículos a t r avés de las acer a s y l as reser-
vas de v ía pú bl ica pa ra aprovechamien-
to exc lusivo, carga y descarga de mer-
can cías de c ualq u ie r clase .

Núm e r o 1 1 . Tasa por portadas, esca-
parates y vit r i nas .

Número 12 . Tasa po r ocupación de t e-
rrenos de uso púb lico con mer can c ías,
mater ial es de con s t rucción , escomb ros,
vallas, puntales, asnillas, andamios y
otras instalaciones aná l ogas .

Número 14 . Tasa de los documentos
que expidan o de que entiendan la ad-
ministración o las autoridades municipa-
les a instancia de parte .

Número 1 5 . Arbitrio co n f in no fiscal
sobre fachadas y muros sin decorar y ele-
me n tos desambientados en el conjunto
histórico-artístico .

Número 1 7 . Tasa por los servicios de
extinción de incendios, salvamento y
otros aná l ogos .

Número 1 9 . Tasa por e l se rv i cio de re-
tirada de veh ículos vía pú bl ica .

Número 20 . Tasa del De recho por el
uso de las instalaciones deportivas .

Número 22 . Tasa po r expedición de li -
ce n cias urbanística s .
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Número 24. Tasa por prestació n de
servicios y a p rovecham ientos especiales
de mercados y ferias de ganados .

Número 25 . Tasa po r ocupación de te-
rre nos d e uso público por mesas y si llas
con fi nal idad lu crativa .

Número 26 . Tasa por inspección d e
ve hí c u los, calderas de vapor, mo tores y
demás instalaciones y a pa ratos de en er -
gía en establecim ie n tos industr i a les o co-
merciales .

Númer o 28 . Derechos por oc u pación
de l as casetas de venta establecidas en la
plaza de abastos .

Número 31 . Impuesto municipa l so-
bre la pub l icidad .

Número 32 . Tasa por p u es tos, ba rra-
cas, casetas de venta, espectáculos, o
atraccio nes situados en terrenos d e uso
propio e industrias calleje r as y a m b ulan-
tes y rodaje cin ema t ográfico .

Número 33 . Tasa para la exacción del
derecho de ocupación de la vía públ ica
con quioscos .

Número 34 . Tasa por expe d ición de
cédu las y certificados de habitabil i dad,
reconocimiento de ed ificac i ones y seña-
lamiento de alineaciones o rasantes .

-Ordenanza de n ueva creación .

-Tasa por los derechos de prestació n
de se rvicios de las g uarderías municipa-
les .

-Tasa por la prestación de los serv i -
cios del l aboratorio coma rcal de sa lud
pública .

Caravaca de la Cruz, 25 de octu b re de
1988.-E 1 A l calde .

Número 8490

CARTAGENA

E DI C T O

Por haber solicitado don Vicente Mo-
lero Sánchez licencia para lavadero auto-
mático de au tomóviles e n carretera Na-
ciona l 301, junto a gasol inera El Albu-
jón, se abre i nformac ión pública por el
p l azo de d iez días pa ra qu e los in[eresa-
dos en este expedien te puedan presen tar
las alegaciones que convenga a su dere-
cho .

N úme ro 9287

M U R C 1 A

ANUNC I O

Aprobación inicial de la modificación
parcial del Proyecto de Reparcelación del
Estudio de Detalle Ciudad número 3 .

Aprobado inicialmen,, por el Co n se-
jo d e l a Geren c i a de Urbanismo, en se-
sión celebrada el día 21 del presente mes
de octubre, la modificación parcial del
Proyecto de Reparcelación del Estudio
de Deta lle C iudad número 3, en lo que
se ref i ere a la divis ión de la parcel a «V»
en dos nuevas parcelas independientes,
se somete a información p ública po r pla-
zo de un mes en los locales de la Ger e n -
cia de Urbanismo, sita en el edificio del
Me r cado de Abastos del Carme n , a par-
t ir de la p ublicación del presen te a nun -
cio en e l « Bol e[ í n Oficial de la Región
de Mu rcia», durante cuyo plazo l as per-
sonas interesadas podrán p r esen tar l as
alegaciones que es timen p e rt ine n tes a su
derecho .

Murcia, 25 de octubre de 1988.-El
Teniente Alcalde de Urbanismo .

Número 929 1

ALGUAZAS

ED I CT O

La Comisión de Gobierno de este
Ayuntamien to, en sesión extraordinari a
celebrada e l d ía 9/9/88 aco rd ó la sol ici-
tud y co ntratación de un préstamo con
el Banco de Crédito Local, al objeto de
financiar la adqu isición de los terrenos
para uso i ndus trial ( II Fase), siendo las
condiciones de la o p er ación de créd i to las
si gu ien t es :

Capital : 5 .000 .000 de pesetas .

Interés anual : 1 1 ,25010 .

Plazo amo rtización : 12 años .

Periodo de ca rencia : 2 años .

Comisiones : 0,40% anual por servi-
cios generales .

Lo que se hace púb l ico para q ue, en
el p l azo de q u i nce días hábi les, con tados
desde el día siguiente de la publ icación
de este anuncio, puede examinarse el ex-
pediente y, en su caso, formu lar las re-
clamaciones que se estimen pert inen tes .

Número 932 8

M U RCI A

CONTRATACION DE OBRAS

Objeto : La contratación mediante
Concierto Directo del proyecto de obras
relativo a«Club Tercera Edad de El
Puntal» .

Tipo de lici tación : 10 .09 3 .870 pesetas .

Clasificación del contratista : Grupo
C, subgrupos todos , categoda e .

Plazo de ejec u c ión : C uatro meses .

P resen tac ión de pl i cas : Has ta la s do-
ce ho ras del d ía en que fi nal ice el plazo
de d iez d ías háb iles a pa rti r del s iguien te
al de la pub l icación del prese nte anun-
c io en e l «Boletín Oficia l de la Región
de Mu rcia», en e l Se rvicio de Contr ata-
ción (caso de ser sábado se rea l izará el
inmediato día hábil) .

Aper tura de pl icas : A las trece hor a s
de l día anteriormente señalado, en la Ca-
sa Co nsistor i al .

Pliego de condiciones : Igualmente se
expone al p úblico por p lazo de och o d ías
a contar de la pub l icación del presente
anuncio el P liego de Condiciones apro-
bado por la Comisión de Go bierno en
sesión del día 27 de octubre de 1988, que
ha de regi r en la con t ratación de las
ob ras o bjeto d e l a presente convocatoria .

Expedien te : Se encuentra de manifies-
to, para su examen, e n el Servicio d e
Contratación .

Model o de proposic i ón :
«Don . . ., vecino de . . ., con dom i cilio

en . . ., número . . ., con carnet de id e ntidad
número . . ., exped i do en . . ., a . . ., de. . ., d e
19 . . ., en no mbre propio (o en represe n -
tación de . . ., com o . . ., conforme acred i -
to con poder notarial declarado bastan-
te), enterado del a n u n c i o pub l icado of i -
cialmente y del Pliego de Condiciones
Jurídicas, Facul tat ivas y Económico-
Administrativas con destino a la contrata
convoca da por el Excmo . Ayunta mie n -
to de Mu rcia, para la ejecución d e las
obras relativas a l proyecto técnico pa-
ra . . ., c u yo contenido conoce y acepta ím
tegramente, se compro mete a su rea l iza-
ció n con arreglo a las cláus ulas d el men-
cionado P liego de Condiciones, propo-
niendo como precio de ejecució n la can -
tidad d e . . . pesetas (e n letra) . Dic ha ci-
fra representa e l . . . °1o de baja sobre e l
presupuesto . Fec ha y firma del propo-
nente .

Cartagena, 28 de junio d e 1988 .-El Alg uaza s , 19 de septiemb re d e 1988 . El Teniente de Alcalde de Hacienda y
Alcalde. El Alcalde . Empleo .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 921 4

NOTA RIA DF.
F RANC ISCO SOBR A O

DOM INGUEZ

A RCHENA (MURC I A )

E D I C T O

En la Notaría de mi cargo se tra mita
acta de notoriedad a req u er imiento del
Sindicato Agrícola « E l Resurgir», de ,4r-
c h ena, r eprese n tado po r don Juan José
Rojo Gu il lén, para acred i tar que dicho
Sindicato Ag r ícola, ha adqui r ido por
prescripción de más de veinte años, el de-
rec ho a un aprovecham ien to de aguas,
que proce d en tes de la Aceq uia P r incipa l
de Arc h e na, so n elevadas por el Mo tor
«El Resurgir», situado en e l paraje d el
Hurtado, en un case r ío situado próximo
a la car re tera de Archena a Ceuti, tér-
mino mun ic i pa l de Arc hena .

Se riegan f i ncas integradas e n el refe-
r ido S indica t o Agrícola y sit uadas en los
términos d e A rc h e na y Vi llanueva de l
R ío Seg ura, corr espond ientes a la am -
pl i ac i ón de la zo n a regable que dicho
Sindicato Agrícola llevó a cabo e n e l a ñ o
1965, que t i e nen una cab ida tota l de
oche nta y seis hec t á reas, sesenta y c u a-
tro áreas y d iez centiáreas, segú n la re-
fer i da ac ta i n icial con fec h a 4 de octu-
bre de 1988 .

de dic i embre de 1 987, por el Sr . Geren-
te Provinc ial del Servicio A ndaluz de Sa-
lud, se h a d icta do provide nc ia de incoa-
ción fre n te a don 7omás'7v rtuño, por
presunta infr acción en ma t eria de Salud
Púb l ica y nom brado I ns tructor y Secre-
ta r io del m ismo a doña Inocencia B el l-
ver Bellver y a la q ue suscribe, respecti-
vamente. Con fecha 2 1 de ju n io de 1 988
se d ictó P liego de Cargos, cuya parte dis-
positiva dice :

H ec hos imputados : «Que e n virtud de
acta de recogida de muest ras número
857, levantada por funcionario a fec to a
esta Gerencia Provincial de l Servicio A n -
daluz de Salud, en visita realizada a los
locales de la cooperativa «La Bajadilla»,
sita en la local ida d de Roquetas d e Mar
(Almería), así como boletines de aná l i-
sis números 2 .624, 2 .625 y 2 .623 de 30
de noviemb re de 1987, q uedó compro-
bado que :

I .° Con fec ha 7 de noviembre de 1987
fueron tomadas, en la arriba indicada
cooperativa, muestras reglamen tar i as de
los siguientes productos alimenticios : ja-
mon ci tos, mimosos y caballitos de gam-
bas congelados, que procedentes de l a
empresa expedientada se hallaban depo-
sitados en la refer ida coope r ativa «La
Bajad il la» .

l a p roducción agro-a l imen tar ia ; art í c u-

los 2 .1 .1 . y 2 . 1 .2 .

Asimismo se le sig n ifi caba que, de
conformidad con e l art . 136 .3 de l a Ley

de P roced i m iento Adminis t ra t ivo, se le
conced ía un plazo de ocho días hábiles,
a con tar del s i guien te a l de la publ ica-
ción pa ra que p u eda formu l ar Pl iego d e
Desca r gos y aportar la prue b a que a s u

derecho convenga .

Desco noc i éndose el actual domici l io

de don Tomás Ortuño se hace la p ub l i-

cac i ón del p rese n te ed icto en el «Boletín
Oficial de la R eg ión de Murcia», de con-

formidad con lo pr evenido en el art . 80 .3

de l a Ley de P roced imiento Adm i n istra-
tivo .

Almería a 28 de septie mb re de 1 988 .

.~ I Secre[ar io.-V .° B .°, el I nstructor .

Número 8870

COMUNIDAD DF, REGANTES
«F.L MAYES»

Lo que de conformidad con el ardcu-
l0 65 d el Reglame n to H ipotecario, se ha-
ce públ ico para que cuantas personas se
consideren pe rjudicadas pueda n compa-
recer ante mi, para ex pon e r y just i ficar
sus derechos de n tro de los tre inta días
hábiles siguientes al de la publicación de
este edicto .

Y para s u remisión al «Boletín Oficial
de l a Región de Mu rc i a», a los efectos
de su publicación, lo expido en Ar che-
na el d ía 5 de octubre de 1988 .-El No-
tario .

Número 8767

JUNTA DF, ANDALUCIA

Se rvicio Andaluz de Salu d

Ge rencia P rovincial de Alme ri a

E DI CTO

Elisa I . Alzueta Valverde, Sec reta r i o
del ex p ediente san c i onador número
384/87, hago saber : Que con fecha 22

2.° Efectuado el análisis inicial de los
referidos prod uctos ali menticios, éstos
d i eron como resultado, respectivamen-
te, que : los jamonc i tos p resentaban en
1 gr . «Escherichia co l i», así como 1 .10'
col/g . de «C l ostridi um su l fitos reducto-
res» ; los mimosos congelados presenta-
ban en 1 g r . «Escherichia coli» y «Clos-
tridium sulfitos reduc t ores» 1 . 1 0'
col/g., y los caba l litos de gambas con-
gelados presentaban «Clostridium s ulf i-
tos reductores» 4 .10' coVg .

Sc infr inge el arL 1 0, apartado 2 .° de l
R .D . 3 . 1 39/82 de 1 2 de noviembre por
el que se mo d ifica la Reg l amentación
Técnico Sanitaria para la elaboració n ,
circulación y comerc io de p latos p repa-
rados (precocinados y coc inados) ; en re-
l ac ión con l o dispuesto en el D . 512 /77,
de 8 de febrero («B .O .E.» 2 de abri l),
y K . D . 1 .9 45/83 de 22 de junio
(«B .O .E .» 15 de julio), por el que se re-
gularon las infracciones y sanciones en
materia de dclcnsa del consumidor y de

OJOS-VILLANUF, VA

CONVOCATORI A

Por la presente se convoca a los seño-

res socios miembros de la Comun idad a

celebrar Asamblea Genera l Extraordina-

ria el próximo d ía 1 3 de noviembre de
1988, e n e l sa lón del «Bar La Molinera»,

de Ojós, a las 9 horas en p rimera con-

vocatoria y a las 10 horas en seg unda .

E l o r den del día se r á el si g uient e :

Punto pr imero .-Fijación de l os me-
ses más adec uados para cons umi r e l agua
en tandas de riego para el ejercic i o 89 y
su posterio r elevación a las Autor idades

provinciales competentes .

Punto segundo.-Ruegos y preguntas .

El P residente, Sebastián M iñano Sao-

rin .


